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JEFATURA DE GOBIERNO

DECRETO NUMERO 166
OSWALDO LOPEZ ARELLANO , Jefe de Gobierno, haciendo uso de 

tas facultades que le  confiere el D ecreto Número Uno, em itido por las  
Fuerzas Armadas de H onduras el tres de octubre de mil novecientos  
sesenta y  tres, y  el A rtículo 9  d e las D isposiciones Generales del Presu
puesto General de E gresos e  Ingresos vigente,

DECRETA:

Artículo 1 — Ampliar el siguiente Renglón en el Presupuesto Gene
ral de Egresos e Ingresos vigente:

TITULO 4 -13

RAMO D E  RECURSOS NATURALES

P R O G R A M A  3-06 

TRANSFERENCIAS 

Sub-Program a 02

Financiamiento a Servicios y  Program as Cooperativos

ASIGNACIONES Y  APORTACIONES A  SERVICIOS Y 
PROGRAMAS COOPERATIVOS

3—Comité Campaña para D efensa  del Pino ............................... L  150.000.00

Articulo 2o— Para atender la  am pliación anterior, am plíase e l s i
guiente Ingreso del Presupuesto General de Egresos e Ingresos v igen te:

IMPUESTO SOBRE PRODUCCION, COMERCIO INTER
NO, CONSUMO Y TRANSACCIONES

Impuestos sobre Ventas ..................................................................... L  150.000.00

Articulo 3°—El presente D ecreto entrará en vigencia desde el día  
de su aprobación.

C D H I E H i n B
Decreto NP JM.—Octubre de 1SM.

Acuerdo N9 9 0 9 Septiembre de 1964. 
SALUD PUBLIOA Y ASISTENCIA SOCIAL 
Acuerdos S* t t i  Al W, lactarias—Abril de 1M

Acuerdo* K9 T08 el 7ISa. Inclusive, Mer*o de 
AVBBOS

Dado en  Tegucigalpa, D . C., en el Palacio de Gobierno, a  los catorce  
días del m es de octubre de m il novecientos sesenta y  cuatro.

OSW ALDO LOPEZ A.

E l Secretario de E stado en  lo s  Despachos de Gobernación y  Justicia,
I con el carácter de Encargado,

B . A guirre G.

El Secretario de E stad o en el Despacho de R elaciones E xteriores,

Jorge F idel Durón.

El Secretario de E stad o en los Despachos de D efen sa  N acional y  Segu
ridad Pública,

A . E scalón

E l Secretario de E stado en  el Despacho de Educación Pública,
Eugenio Matute C.

El Secretario de E stad o  en lo s  Despachos de Econom ía y  Hacienda,

E, Domas Rodrigues.

El Secretario de Pistado en lo s D espachos de Com unicaciones y  Obras P6-* 
blicas,

Luis Bogián F.

E l Secretario de E stad o  en  lo s  Despachos de Salud Pública y  A sisten
cia Social,

A. R iera H.

El Secretario de E stado en los Despachos de Trabajo y  Previsión Social,

Nicolás Cruz Turres.

E l Secretario de E stad o en  el Despacho de R ecursos N aturales,

H. Molina García,

Economía 7  Hacienda

Acuerdo N9 909

Tegueigalpji, D. C., 30 de septiem
bre de 1964.

VáU para resolver la solicitud pre
miada con fecha siete de julio de mil 
setecientos sesenta y cuatro, por el 
amar Juan de Malta Mazier, de gene
rales conocidas y de este domicilio, en 
m carácter de Gerente General de la 
« prega “La Equitativa. S. A.”, del 
■Mam domicilio, contraída a pedir am
pliación dd Acuerdo V  493 del die- 
«tefe de mayo de mil novecientos se
mita y tres, en el sentido de que se 
Ve conceda franquicias aduaneras para 
la «portación de sebo.

Resolt*' Que en fecha nueve y die- 
astis de julio, se dio traslado de 1* 
BÜrittd a la Secreta 'la Técnica y a

la Comisión de Iniciativas Industríales, 
respectivamente, para que hiciese el 
análisis la primera y emitiese dictamen 
la segunda.

Resulta: Que en dieciséis de julio de 
mil novecientos sesenta y cuatro, la 
Secretaría Técnica se pronunció a fa
vor de la ampliación del Acuerdo 
N* 493 mencionado.

Resulta: Que en diecisiete de julio 
del corriente año, la Comisión de Ini
ciativas Industríales, aprobó en todas 
sus partes el dictamen de la Secretaría 
Técnica.

Considerando: Que por todo lo ante
riormente expuesto es procedente ac
ceder a lo solicitado.

Por tanto: El Jefe de Gobierno,

ACUERDA:

1*—Ampliar el Acuerdo N* 493, del 
diecisiete de mayo de mil novecientos 
sesenta y tres, a favor de “La Equi
tativa, S. A.’’, de este domicilio, así: 
Otorgar a la empresa citada 40% de 
franquieias aduaneras para la impor
tación de sebo, durante el período de 
un O) año.

2*—Las franquicias aduaneras, a que 
se refiere el numeral anterior compren
den todos los derechos, tasas, contribu
ciones. cargos y recargos, incluyendo 

j los derechos consulares. Se exceptúan 
sin embargo. las tasas o derechos de 

'gabarraje. muellaje, almacenaje y ma- 
j nejo de mercancías y las que son le
galmente exigí bles por serv icios de

lesquiera de las obligaciones contenidas 
en el Acuerdo N* 493 del diecisiete de 
mayo de mil novecientos sesenta y tres, 
las cuales por el contrarío se hacen 
extensivas y forman parte de éste.

4*—El presente Acuerdo deberá pu
blicarse en el Diario Oficial “La Ga
ceta”, por cuenta del interesado, no I 
pudiendo hacer uso de las franqui-1

cías que el mismo reconoce hasta que 
se haya cumplido con lo dispuesto en 
este numeral.—Comuniqúese.

Oswaldo L ó m  A.

E1 Secretario de Estado en los Dup- 
pachos de Economía y Hacienda,

Edgardo Damas Rodrigues.

puerto, custodia, seguro y transpone.
3*—El presente Acuerdo no significa 

que se exima a la empresa “La Equi
tativa. S- A.” del cumplimiento de coa-

Salud Pública y Asistencia Social

Acuerdo N v 651

Tegucigarlpa, D. C., 
de 1964.

1 * de abril

ES Jefe del Gobierno M ilitar, 

a c c eso  a

Cancelar a partir del 1* de abril 
del año en curso, el nombramien-j 
to de la señorita Sagrario Posadas

como Despachadora de Farm acia 
del Sub'Centro de Salud de Gra
cias, dependiente de la Dirección 
General de Salud Pública.—Comu
niqúese.

O- LOPEZ A.
El Secretario de Estado en ios 

Despachos de Salud P  ü b 1 1 c  a 
A sistencia Social,

A  «tona H.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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Acuerdo Nv 652

Tegucigalpa, D, C., 17 de abril 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar.

ACUERDA:

Nombrar a la señora Carmen 
Núñez de Rosales en el cargo de 
Ecónoma del Sub-Centro de Salud 
de Olanchito, dependiente de !a 
Dirección General de Salud Pública.

La nombrada devengará a partir 
del l*' de mayo del año en curso, 
€' sueldo asignado en la Partida 
Especial y con cargo a  la Cuota 
Global que el Patronato Nacional 
cíe la Infancia aporta aunalmente 
a  la Dirección General de Salud Pú-y 
blica, en calidad de subsidio.—Co
muniqúese.

O. LOPEZ A.

EL Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud P ú b l i c a  y 
Asistencia Social,

A. Riera H.

Acuerdo N" 653

Tegucigalpa, D. C., 17 de abril 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar en la Clínica Materno 
Infantil “Dr. Odilón Renderos” de 
Villa Adela, dependiente de la D i
rección Genera] de Salud Pública, 
a las personas siguientes: Nom
brar a la señorita Alba Chinchi
lla en el cargo de Auxiliar de E n
fermería en sustitución de Josefa 
Posadas a quien se le rinden las 
gracias por sus servicios presta
dos. Nombrar a la señora Laura 
de Suazo, en el crago de Auxi
liar Gota de Leche, en sustitución 
de Estela' de Rivera a quien se le 
rinden las gracias por sus servi- 

-cios prestados.

‘..as nombradas devengarán a 
pi'L ir del 1* de mayo del año 
en curso, el sueldo asignado en la 
p  j'tída Especial y con cargo a la 
Cuota Global, que el Patronato 
1 • *' onal de la Infancia, aporta 
a< talmente a la Dirección General 
(L Salud Pública*, en calidad de- 
sub ¡idio. Durante los dos primeros 
m .'.es de servicio dichos emplea- 
d * ̂  devengarán solamente el 80'v 
d H referido sueldo, de conformidad 
con el Artículo 78 de las Dispo- 
sir ones Generales del Presupuesto 
General de Ingresos y Egresos de 
la República.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

T3I Secretario de Estado en los 
D \ ¡pachos de Salud P ú b 1 i c a y 
A sistencia Social,

A. Riera M.

Acuerdo N* 654

í'egueigajpa, D. C., 17 de abril
d! 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar al Doctor Orlando Me* 
lito , en el cargo de Médico Clí
nico de la Clínica Materno Infan
til de Naranjito, dependiente de la 
Dirección General d Salud Pública.

EL nombiado devengará a partir 
del 1 de mayo del año en curro,

I el sueldo asignado en la Partida 
Especial y con cargo a la Cuota* 
Global, que el Pati onato Nacional 
de la Infancia aporta anualmente 

¡ a la Dirección General de Salud 
í Pública, en calidad de subsidio. Du- 
j rante los dos primeros meses de1 
■ servicio, dicho empleado devengalá 
I solamente el 80' 'f del referido suel- 
| do y de conformidad con el Ar-

I ticulo 78 de las Disposiciones Ge- 
ners* es del Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos de la República, 
—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

1 E! Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud P ú b l i c a  y 
Asistencia Social,

A. Riera H,

Acuerdo N" 656

Tegucigalpa, D. C., 17 de abril 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDX:

Trasladar a la Srita. Ruth Andi
no S., del cargo de Enfermera Ins
tructora del Centro de Salud de 
Adiestramiento Las Crucitas, al 
caigo de Enfermera Graduada de 
la Sección de Personal Profesional 
y Supervisor con jurisdicción en ¡as 
4 Clínicas Materno Infantiles del 
Distrito Central, .dependiente de 
la Dirección General de Salud Pú
blica, en sustitución de la señora 
Rosa Pavón de Moneada que re
nunció.

Devengará a partir del U de 
mayo del año en curso, el sueldo 
asignado en la Partida Especial 
y con cargo a la Cuota Global que 
el Patronato Nacional de la Infan
cia aporta anualmente a la Direc
ción General de Salud Pública, en 
calidad de subsidio.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud P ú b l i c a  y 
Asistencia Social,

A. Riera H.

Acuerdo Nv 657

Tegucigalpa, D. C., 17 de abril 
de 1964.

El Jefe de] Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Rectificar el Acuerdo Nv 634 de 
fecha l v de abril que deberá leer
se en la forma siguiente: Nombrar 
a la señora Margarita* Bustillo 
Sánchez, en el cargo de Trabaja
dos a Social de la Sección de Salu
bridad Rural Móvil, dependiente 
de . la Dirección General de Salud 
Pública, en sustitución de la se
ñora Sara Toledo de Mejía, quien 
renunció.

La nombrada devengará a 
p a r t i r  del 1” de abril leí 
año en curso, el sueldo asignado 
en la Partida Especial y con car
go a la Cuota Global que el P a
tronato Nacional de la Infancia 
aporta anualmente a la Dirección 
General de Salud Pública en. cali
dad de subsidio. Durante los dos 
primeros meses de servicio, dicho 
einp.e-.do devengará solamente el 
80 G del referido sueldo de confor
midad con el Articulo 78 de las

j D isposiciones G enerales del Presu- 
1 puesto Genes al de Ing resos v E g re- 
j  sos de la R epúb lica .—C om unique-

O LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud P ú  b l i c a  y
Asistencia Social,

A. Riera H.

r Acuerdo Ng 658

Tegucigalpa, D. C., 1" de abril 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombr&r a Femelicia Vásquez, 
en el cargo de Mesera del Sana
torio Nacional para* Tuberculosos, 
en sustitución de Trinidad F. Gu- 
tiénez, que pasa a ocupar otro 
puesto. (Sección 12, Partida 5-M), 
empleada nueva*; trasladar al se
ñor Trinidad F. Gutiérrez del car
go de Mesero al cargo de Portero 
Diurno del Sanatorio Nacional pa
ra Tuberculosos, en sustitución de 
Conrado Flores Moreno, que aban
donó su empleo. (Sección 13, P ar
tida 6-M).

Los nombrados devengarán el 
sueldo de ley, a partir de la fe
cha en que tome posesión de su 
cargo.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud P  ú b 1 i c a y
Asistencia Social,

A, Riera H.

I
Acuerdo N? 659

Tegucigalpa, D. C., 1- de abril
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar en sus respectivos car
gos en el Hospital “Leonardo Mar
tínez V.”, a las personas siguien
tes: señoritas Antonia Z e p e d a  
Lee, Irm a Al varado, Doris Solór- 
zano, Doris Hernández y Norma 
Paz, en el cargo de Enfermeras 
Prácticas, en sustitución de Gloria 
Peña, Angela Jenser, Leila de Bar
dales y Alicia López que renuncia- 
ion. (Sección 8, Partida 6-M); Sor 
Vicenta Soebrales en el cargo de 
Hermana Auxiliar, i Sección 9, P ar
tida* 2-M), plaza nueva; Romelia 
Alvarado en el cargo de Lavan
dera, en sustitución de Trinidad 
Carranza, que abandonó su traba
jo. (Sección 12, Partida 1-M).

Las nombradas devengarán el 
sueldo de ley, a partir de la fe
cha en que tomen posesión de sus 
cargos. - -Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud P  ú b 1 i c a y 
Asistencia Social,

A, Riera H.

Acuerdo Nv 660

Tegucigalpa, D. G., 3 de abril 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar al señor Marcos Al
fonso Duarte, en el cargo de Ayu

dante de Carpintería del Hospitü'. 
G eneral y Asilo de Indigentes, en 
sustitución del señor Oscar Roque 
A n d i n o  Alvar ez que renunció. 
< Sub-Programa 03. Program a Ol, 
Aet. 07, Renglón 5. i.

El nombrado devengará el suel
do de ley. a partir del 3 de a»b:íl 
del año en curso, - -Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en Jos 
Despachos de Salud P ú b 1 i c a y 
Asistencia Social,

A. Riera H.

Acuerdo N"- 661

Tegucigalpa, D. C., 1- de abril 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar a* la señora María Gua
dalupe Gálvez, en el cargo de En
cargada de la Farmacia del Hos
pital Atlántida, en sustitución de 
la señora Beatriz Hernández, a 
quien se le rinden las gracias por 
los servicios prestados. (Sección 
3, Partida 1-M\,

La nombrada devengará el suel
do de lev, a  partir de la fecha en 
que tomen posesión de su cargo.— 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud P ú b l i c a  y 
Asistencia Social,

A. Riera H.

Acuerdo N- 662

Tegucigalpa, D. C., 1- de abril
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar en sus respectivos car
gos en el Hospital “Santa> Tere
sa’’, a las personas siguientes: se
ñorita Evelyn Ulloa C., en el car
go de Ayudante de la Farmacia, 
en sustitución de Cristina Rodrí
guez que renunció, i Sección 4, 
Partida 2-M); Srita». P. M. Adria
na Hernández Moneada, en el car
go de Jefe de Estadística, en sus
titución de la señorita Reyna I 
Castillo que renunció. (Sección 3, 
Partida 1-M).

Las nombradas devengarán el 
sueldo de ley, a partir (le la* le 
cha en que tomen posesión de sus 
cargos,--Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en Los 
Despachos de Salud P ú b l i c a  y 
Asistencia Social,

A. Riera H.

Acuerdo N” 663

Tegucigalpa, D. C., 1* de abril 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar y trasladar en sus res
pectivos cargos en el Sanatorio 
Nacional para Tuberculosos, a  las 
personas siguientes: Nombrar a 
Rosa López en el cargo de Ayu

dante de Cocina Primero, en m  
litución de Emilia Mendoza Si 
chigtiez que renunció. (Sección !¡ 
Patuda 3-Mi, empleada aaew 
tras la- Jai & María Antonia lago 
Escoto, de] cargo de Mesera a 
caigo de Ayudante de Cocina & 
gundo, en sustitución de Rata 
Artola Boquín, que pasa a ocupa 
otro puesto, ¡ Sección 12, Partid 
4-Mi;  uasUGar a Blanca Darii 
Salgado, del cargo de Aseado» a 
cargo de Mesera, en sustítudA 
de María Antonia Lagos Eaeeto 
que pasa a ocupar otro puerto 
(Sección 12, Partida 5-M); trn 
vandería, en sustitución de Mari¡ 
cargo de Ayudante de Cocina fe 
gundo al cargo de Aseador, en su» 
titución de Blanca Durón Salgad 
que pase- a  ocupar otro puesto 
(Sección 14, Partida 2-M); tra» 
ladar a Ju&na Betancourt Espino 
de! cargo de Recogedora de Ropa 
al cargo de Archivadora de 1& La
vandería, en sustitución de Maríí 
Mercedes Rodríguez Coca, que pa
sa a  ocupar otro puesto. (Sección 
15, Partida 3-M); traslad&r a Ma
ría Mercedes Rodríguez Coca, del 
cargo de Archivadora al cargo de 
Recogedora de Ropa de la Lavan
dería, en sustitución de JuasAa Be- 
te*ncourt Espino, que pasa a ocupar 
otro puesto. (Sección 15, Partida 
10-Mt.

Los nombrados devengarán el 
sueldo de ley, a partir de la te
cha en que tomen posesión de SM 
cargos,—Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado (fe.ta 
Despachos de Salud P ú b I i cay 
Asistencia Social, * -

A. Ríe» £

Acuerdo N v 664

Tegucigalpa, D. C., 1( de itaS 
de 1964.

El Jefe de] Gobierno Militar, 

ACUERDA: '

Nombrar y trasladar en sus res
pectivos cargos en el Sanatorio 
Nacional para Tuberculosos, a b» 
personas siguientes: Linda Miriam 
Ramírez Armijo, en el cargo do 
Enfermera Auxilia*.-, en sustitu
ción de Hilda Rosa Izaguirre Ho
rres, que renunció; (Sección 4, Por-' 
tida 10-M), empleada nueva; Ber
ta  Josefa Girón Betancourt, en el 
cargo de Mesera, en siyititucifo do 
Ricardo Chirinos Estrada que ps» 
a ocupar otro puesto. (Sección 13> 
Partida 5-M), empleada nueoa; 
trasladar a Ricardo Chirinos Bo 
tiada  del caigo de Mesero d d» 
Ayudante de Cocina Segundo  ̂ eo 
sustitución de José Humberto ̂ ta
zo que renunció. (Sección 12, Pfe- 
tida 4-M).

Los nombrados devengarán el 
sueldo de ley, a  partir de la te* 
cha en que tomen posesión de M*
cargos.- - Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado ® IB 
Despachos de Salud P ú b l ie * #  
Asistencia Social.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
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Secretaría de Educación Pública

Acuerdo N® 708

Tegueigalpa. D. G, 18 de marzo de 
W64

El Jefe del Gobierno Militar. 

acuerda:

Nombrar a partir del 15 de los co
mentes, al Profesor José Antonio Be- 
tasen, Consejero del Instituto Central 
de esta ciudad, en sustitución del de 
igml título Max Cáreres, quien renun
cié.

El nombrado devengará el sueldo 
asignado en el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos, excepto durante 
los dos primeros dos meses devengará 
el 80% del sueldo tope de conformi
dad con el Artículo 78 de las Dis po
siciones Generales del Presupuesto.—Co* 
nnníquese. "

OsW'AIJíO LÓPEZ A.

■ El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 709

Tegucigalpa. I). C.. 18 de marzo de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Nombrar á partir del 1® del abril 
próximo, al señor Narciso Sierra Aguí- 
lar, Jefe de Agronomía de la Escuela 
Granja Demostrativa de Ca tac amas, 
Olancbo, en sustitución del señor Ro
berto Salas, a quien se le rinden las 
grgacias por sus servicios prestados.

El nombrado devengará el sueldo 
asignado en el Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos, excepto duran
te los dos primeros meses que deven
gará el 80% del sueldo tope de con
formidad con c! Artículo 78 de las 
Disposiciones Generales del Presupues
to.—Comuniqúese.

O swaldo I.ópez A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N° 710

, Tegueigalpa, D, C., 18 de marzo de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Aprobar por los meses de febrero a diciembre del pre
sente año, el Presupuesto de Gastos del Personal Docente, 
que trabaja en la Escuela Normal de Señoritas y Escuela 
de Aplicación República del Paraguay, de esta ciudad, en la 
fonna que sigue:

PERSONAL DOCENTE

Segundo Curso del Ciclo Común 
de Cultura General

Sección “A”

Idioma Nacional ...............................
Ing lés..................................................
M atem áticas.....................................
Estudios Sociales.............................
Ciencias N atu ra les.......................
A rtes Plásticas ................................
Educación M usical...........................
Educación Moral y C ívica..............

Sección “B”

Idioma Nacional ...............................
I n g lé s .....................................................
M a tem á tica s .......................................
E studios Sociales .................. ..........
Ciencias N a tu r a le s ...........................
A rtes P lásticas .................................
Educación M u sica l...........................
Educación Moral y  C ív ica .............

Sección “C”

Idioma Nacional ...............................
I n g lé s .....................................................
M atem áticas .......................................
Estudios Sociales .............................
Ciencias N a tu r a le s ...........................
A lte s  P lásticas ..................................

(Educación Musical ...............,..........
Educación Moral y  C ív ica .............

Sección “D ”

Idioma Nacional ...............................
Ciencias N a tu r a le s ........ <................
Inglés ....................................................
M a tem á tica s .......................................
E studios Sociales .............................
A rtes P lá s t ic a s ..................................
Educación M usical .....................
Educación Moral y C ív ica .............

Tercer Curso del Ciclo Común 
de Cultura General

Primer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General, Sección “A”

Idioma Nacional ...................................  L 72.00
Inglés.....................................................  36.00
Matemáticas.......................................... 60.00
Estudios Sociales .................................  60.00
Ciencias Naturales ................................ 60.00
Artes P lásticas..................................... 36.00
Educación M usical...............................  24.00
Educación' Moral y Cívica ...................  24.00 L

Sección “B”
Idioma Nacional ..............
Inglés.................................
Matemáticas.....................
Estudios Sociales .............
Ciencias N aturales...........
Artes P lásticas.................
Educación M usical..... .....
Educación Moral y Cívica

Sección “C”

Idioma Nacional ..............
Inglés.................................
Matemáticas.....................
Estudios Sociales ........
Ciencias N aturales...........
Artes P lásticas.................
Educación M usical..........
Educación Moral y Cívica

L 72.00
36.00
60.00 
60.00 
60.00
36.00
24.00
24.00

\
L 72.00

36.00
60.00 
60.00 
60.00
36.00
24.00
24.00

Sección “A”
Idioma Nacional ..............
Inglés .................... '•.........

, M atemáticas .....................
Estudios Sociales ............
Ciencias N atu ra les..........
Educación nara el Hogar 
Educación Musical ...........

. Educación Moral y Cívica

Sección “B”

372.00

; Idiom a1 Nacional ..............
j Inglés ................................
¡M atem áticas.....................
¡Estudios Sociales ............
¡Ciencias N aturales ...........
(Educación para el Hogar
Educación M usical..... .....
Educación Moral y Cívica

Sección “C"
¡Idioma Nacional
j Inglés ................
M atemáticas —

372.00

¡Estudios Sociales............
'Ciencias N a tu ra les..........
¡ Educación para el Hogar
¡Educación Musical ..........
Educación Moral y Cívica

Sección «TT
Sección “D”

Idioma Nacional ..............
Inglés................................
Matemáticas....................
Estudios Sociales ............
CSeacías N aturales..........
Artes P lásticas................
Educación M usical.....
Educación Moral y Cívica

L 72.00
36.00
60.00 
60.00 
60.00
36.00
24.00
24.00

¡Idioma Nacional ..............
Inglés ................................

¡Matemáticas .....................
¡Estudios Sociales ............
‘Ciencias N aturales ..........
¡Educación para el Hogar
¡Educación M usical..........
(Educación Moral y Cívica

372.00

72.00
38.00
60.00 
60.00 
60.00
36.00
24.00
24.00 L

72.00
36.00
6Ó.00
60.00 
60.00
36.00
24.00
24.00

72.00
36.00
60.00 
60.00 
60.00
36.00
24.00
24.00

72.00
60.00
36.00
60.00 
60.00
36.00
24.00
24.00

72.00
36.00
60.00 
60.00 
60.00
36.00
24.00
24.00

72.00
36.00
60.00 
60.00 
60.00
36.00
24.00
24.00

72.00
36.00
60.00 
60.00 
60.00
36.00
24.00
24.00

72.00
36.00
60.00 
60.00 
60.00
36.00
24.00
24.00

372.00

372.00

372.00

372.00

Acuerdo N* 711

Tegueigalpa, D. C., 19 de marzo de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 
ACUERDA:

Nombrar el Personal Administrativo 
y de Servicio que laborará durante el 
presente año, en el Instituto “Occiden
te” de la ciudad de La Esperanza, de
partamento de Intibucá, en la forma 
que sigue:

PERSONAL a d m in istra tiv o

Sub- Directora, Profesora María Em- 
ma de Nassar.

Secretaria, Profesora Leticia Mejía.

Escribienten y Encargada de la Bi
blioteca, Profesora María Teresa Ore
llana.

Consejera, Profesora Felicia de No- 
lasco. ,

Consejero. Profesor Baudino Pejuán.

Tesorera, Profesora Auristela de Ri
vera.

PERSONAL DE SERVICIO

Conserje, señor Vicente Meza.

Aseadora, señora Julia Aguilar.

Portero, señor Salvador Martínez.

Los nombrados devengarán el sueldo 
asignado en el Presupuesto Especial de 
dicho Instituto.—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

-  Eugenio Matute C.

372.00

Acuerdo N* 712-A

. Tegueigalpa, D. C., 19 de marzo de 
1964.

Vista la solicitud presentada a esta 
I Secretaría, con fecha nueve de febrero 
| del año en curso, por la joven Magda 
Lorena Díaz, estudiante y vecina de 
este Distrito Central, contraída a pedir 
se le conceda equivalencia de estudios 
de. las materias comprendidas confor
me al Plan de Estudios de Educación 
Comercial, con las similares a las del 
Plan de Estudios del Ciclo Común de 
Cultura General; acompaña una certi
ficación de estudios debidamente le
galizada.

Re9uifa: Que se ha oído el parecer 
1 favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

I Considerando: Que se concederá
372.00 equivalencia de estudios siempre que 

tas asignaturas cuya equivalencia se so
licita, tengan la misma denominación
en ambos Planes, Artículo 78 del Có
digo de Educación Pública.

Por tanto: el Jefe det Gobierno Mi
litar,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia solicitada
372.00 en la forma siguiente: Primer Curso 

del Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Naciotnal, Inglés. Estudios So‘- 
«iales. Matemáticas, Educación Física. 
Segundo Curso del Ciclo Común de

jCultura General: Idioma Na« ional. ln- 
„ giés, Educación Física-—Comuniqúese,

I Osvaldo López A.

| El Secretario de Estado en el Des*
372.00 pagbo de Educación Pública,

(Pasa a la Página N* 4) Eugenio Matute C.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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{Viene de la página N* 3) Sección “C”
PLAN DIVERSIFICADO 
Prim er Curso Normal

Sección “A”
Idioma Nacional ............................ ...........  L
M atem áticas .................................................
Ciencias F ísicas y  Q uím icas ...............
H istoria de Honduras y  C. A............
Biología General y  Pedagógica ........
Pedagogía Geneal .................................... r
Psicología General ...................................
Educación para el H ogar ....................
Enseñanza Agropecuaria ......................
Educación Musical ...................................
Dibujo y  M od elad o ....................................

48.00
36.00
36.00
36.00
36.00
48.00
36.00
24.00
36.00
24.00
24.00 L

Idioma Nacional ........................................ L* 36.00
Matemáticas ................ ;............................... 24*00
Ciencias F ísicas y  Q u ím ica s.................. 36.00
Historia Universal ........  36.00
Enseñanza Agropecuaria ............    36.00
Sociología Gral. y  de la  Educación .. 36.00
Problemas Sociales, Culturales y  Eco

nómicos de Honduras y  C. A .........  24.00
Introducción a la F ilosofía .................. 24.00
Psicología Educativa ..............................  48.00
Didáctica Gral. y  Obs. Docente ..................... 48.00
Didáctica de Educación Musical .......  24.00
Preparación de Material Didáctico 24.00 L

384.00 Sección “D”

Acuerdo N* 712-B

Tegurigalpa. D C. 19 de mano 
1964.

El Jefe del Gobierno Mürtar,
accerda:

Nombrar a partir del 1* de «tu 
del presente año. la« siguientes pan 
ñas, miembros del Personal bocarte i 
la Escuela Normal de Señoritas de < 
ta ciudad, en la forma que sigue:

396.00
Mario Aguilar Wood. Catedrático i 

Artes Plásticas. Primer Cuno C C < 
C. G., Secciones "B” y “C \ en na 
tución del Profoor Marco A. Mide 
ce, quien renunció.

Sección “B”

Idioma Nacional ........................................ L  48.00
M atem áticas................................................  36.00
Ciencias F ísicas y  Quím icas ...............  36.00
H istoria de Honduras y  C. A .............. 36.00
Biología General y  Pedagógica ........  36.00
Pedagogía G en era l....................................  48.00
Psicología General ............................ 36.00
Educación para el H ogar ....................  24.00
Enseñanza Agropecuaria ......................  36.00
Educación Musical ............................  24.00
Dibujo y  Modelado ...................................  24.00

Sección “C”
Idioma Nacional ........................................ L  48.00
M atem áticas.................................................  36.00
Ciencias F ísicas y  Químicas ...............  36.00
Historia de Honduras y  C. A .............. 86.00
Biología General y  Pedagógica ........  36.00
Pedagogía General ............................  48.00
Psicología General ............................  36.00
Educación para el H ogar ....................  24.00
Enseñanza Agropecuaria :.....................  36.00
Educación Musical ............................  24.00
Dibujo y  Modelado ...................................  24.00

Sección “D”

Idioma Nacional ........................................ L  48.00
M atem áticas.................................................  36.00
Ciencias F ísicas y  Químicas ...............  36.00
H istoria de Honduras y  C. A .............. 36.00
Biología General y  Pedagógica ........  36.00
Pedagogía G en era l....................................  48.00
Psicología General ............................  36.00
Educación para el H ogar ....................  24.00
Enseñanza Agropecuaria ......................  36.00
Educación Musical ............................  24.00
Dibujo y  Modelado ...................................  24.00

Segundo Curso Normal 

Sección “A”

Idioma Nacional ........................................  L  36.00
M atem áticas......................  24.00 r
Ciencias F ísicas y  Q u ím ica s .................. 36.00
Historia U niversal ...................................  36.00
Enseñanza Agropecuaria .............    36.00
Sociología Gral. y  de la  Educación .. 36.00
Problemas Sociales, Culturales y  E co

nómicos de Honduras y  C. A .......... 24.00
Introducción a  la F ilosofía .................. 24.00
Psicología Educativa ..............................  48.00
Didáctica Gral. y  Obs. D ocente ..........  48.00
Didáctica de Educación Musical ......   24.00
Preparación de M aterial Didáctico .. 24.00

Sección “B”

Idioma Nacional .......................................  L 36.00
Matemáticas .............................   24.00
Ciencias Físicas y  Q u ím ica s.................. 36.00
Historia Universal ...................................  36.00
Enseñanza Agropecuaria ......................  36.00
Sociología Gral. y  de la  Educación .. 36.00
Problemas Sociales, Culturales y E co

nómicos de H onduras y  C. A .........  24.00
Introducción a la Filosofía .................. 24.00
Psicología Educativa ...........   48.00
n id if ic a  Gral. v  Obs. Docente ........... 48.00
Didáctica de Educación Musical .......  24.00
Preparación de Material D idáctico .. 24.00

Idioma Nacional ........................................ L 36.00
M atem áticas.........................................  24.00
Ciencias F ísicas y  Q u ím ica s........ ......... 36.00
Historia Universal ...................................  36.00
Enseñanza Agropecuaria ......................  36.00
Sociología Gral. y  de la  Educación .. 36.00
Problemas Sociales, Culturales y  Eco

nómicos de Honduras y  C. A .......... 24.00
Introducción a la F ilosofía .................. 24.00
Psicología Educativa ............................... 48.00
Didáctica Gral. y  Obs. Docente ........... 48.00
Didáctica de Educación Musical .......  24.00

3 8 4 .0 0 .Preparación de Material Didáctico .. 24.00

Tercer Curso Norm al

Rosario de Sea man, Catedrática < 
Edurarión Mora! y Cívica del 1* Ga 
so del Ciclo Común de Cultura G 
neral, Sección ‘‘C” del Segundo Cu 
so del Ciclo Común de Cultura G 
neral. Sección "I)" en sustitución i 
la Profesora Julieta Pineda C., qa 
renunció.

396.00

I.uis Alfredo Fortín Rivera. Cat< 
drátieo de Artes Plásticas de! Sega» 
do Curso del Ciclo Común de Cu! 
tura General. Secciones ‘‘C” y ‘TT, « 
sustitución de la Profesora Amparo Ri 
vera Sánchez, quien interpuso su re 
nuncia.

Sección “A” Noé Pineda Portill. Catedrático ó

384.00

Legislación, Org. Ad. e  H. E scolar .. L
H istoria de la Educación ......................
Evaluación y  E stad ística E scolar .... 
Educación para el Desarrollo de la

Comunidad ...............................................
Didáctica Especial de Idioma N acio

nal y  Estudios Sociales ....................
Didáctica Especial de M atem áticas

Ciencias N aturales ..............................
Prácticas Pedagógicas y  Preparación  

de Material D idáctico .........................

48.00
36.00
36.00

48.00

36.00

36.00 

168.00

Sección “B”

Estudios Sociales del Tercer Curso del 
Ciclo Común de Cultura General, Ser 
ción “O" en sustitución de la Profe 
sora Aída Zúniga. quien renunció.

Dunia Leticia Trórhez, Catedrática 
de ciencias Físicas y Químicas del Se
gundo Curso Normal. Sección “A",-** 
sustitución de! Profesor Mario $ih«, 
quien no se presentó.

Oscar Melara Murillo, Catedrático de 
4ÜO.UU , Sociología General y de la Educación,

Segunda Curso Normal, Sección en 
sustitución de la Profesora Alba Este

Legislación, Org. Ad. e H. E scolar .. L  48.00
Historia de la Educación ....................... 36.00
Evaluación y  E stad ística  E scolar .... 36.00
Educación para el Desarrollo de la

Comunidad ...............................................  48.00
Didáctica Especial de Idiom a N acio

nal y  Estudios Sociales ....................  36.00
o o j Didáctica Especial de M atem áticas y

’ Ciencias N aturales ..............................  36.00
Prácticas Pedagógicas y  Preparación  

de Material Didáctico ............................. 168.00

Sección “C”

la Alarcón, quien renunneió. ,

Piedad M. de Pineda, Catedrátiee de 
Preparación de Material Didáctica dd 
Segundo Curso Normal, Sección 
Psicología Educativa y Preparación de 
Material Didáctico del Segundo Curso 
Normal, Sección *‘D'\ en sustitución de 
la Porfesora Alba Estela AUreóa, 
quien interpuso su renuncia.

Jdal ia Valentina Molina, Profesor» 
4 0 8 .0U j j efe primer Curso Ciclo Común 

de Cultura General, Sección “A*, en 
I sustitución de la Profesora Julia Vi-

Legislación, Org. Ad. e H. Escolar .. L  48.00
H istoria de la  Educación ....................... 36.00
Evaluación y  E stad ística Escolar .... 36.00
Educación para el Desarrollo de la

Comunidad ...............................................  48.00
Didáctica Especial de Idioina N acio

nal y  Estudios Sociales ....................  36.00
Didáctica Especial de M atem áticas y

t Ciencias N aturales ..............................  36.00
, Prácticas Pedagógicas y  Preparación

de Material D idáctico ......................... 168.00

i llibord, quien renunció.

! Teresa S. de Murillo, Profesara Jale 
j del Segundo Curso Ciclo Común de 
Cultura General, Sección “C \ en sus
titución de la Profesora Miriam de 
Sabillón, quien renunció,

! Agripina Carias, Profesora Jefe dd 
Tercer Curso ('icio Común de Cultura 
General, Sección “C"' en sustituewa 

4 0 8 .0 0  de la Profesora Lucila de Funes, que

396.00, PROFESORAS JE F E S  D E  CURSO
P rim er C urso “ A ” ..................
P rim er Ciirao <<R ,t ................

.................. L  24.00
.................. 24.00

PrirofT  Oivr**"* “(V* ............ .................. 24.00
"Principe C urso “D M ................. .................. 24.00
Segundo C urso  “A ” ...............
Segundo C urso “B ” ...............
Segundo C urso “C” ...............
Segundo C urso “D ” ...............

1 T prcpr C urso “ A.** ..............

.................  24.00

.................  24.00

.................. 24.00

.................. 24.00

.................. 24.00
¡ Tar/tor- Clll-RCi ‘‘R ’* ........... .................. 24.00
Taropt* C urso “fl’1 ...... ........ .................. 24.00ICJLCl VJIAAUW v  ......i»»*»

t Tornor C ursn  “TI** ................ .................. 24.00
I P rim ero  N orm al “ A ” ........... .................. 24.00
i P rim ero  N orm al **B” ........... .................. 24.00
' P rim pro  V nrm al “C” .......... .............  24.00
1 P> sa a la pápiua N 9  5

pasa a otra Sección.

| Lucila de Funes, Profesora Jefe é¿ 
Primer Cur-m Normal, Sección “IT, 
1 en sustitución de la Profesora Blanca 
| de Ratres. quien ren unción.
( Piedad M. de Pineda, Profesor* Je
fe del Segundo Curso Normal. Set* 

j ción “B”, en sustitución de la Profe
sora Alba Estela Aiarcón, quien re 

1 nuncio.

j Francisca \ arela, Profesor* Jtté  é i 
Tercer Curso Norma!. Sección *®\ en 
sustitución de ta Profesora Mari* f.i _.

i n u e ra ,  quien renuncio.

Luisa de Pineda Tabora, C urtí 
tica de Educación Fínica, Grupo 2 !t

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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Serri eres “C  y "D". en sustitución de j
fe Prof«ora Martha Barahona, quien i p r jm e r0  f o r m a l
rta,mu '*■ ¡ Segundo Normal

Los nombrados devengarán el sueldo .S e g u n d o  N o rm a l 
m&múo en el Presupuesto Especial S e ^ d o  N o rm a l 
de dicha Escuela. Comuniqúese. ; S e g u n d o  N o rm a l

¡Tercero Normal 
. Tercero Norm al 
Tercero Norm al

OsWVLDO LÓPEZ A.

el Des-B Secretario de Estado en 
pacho de Educación Pública.

Eugenio Matute C.

Acuerdo N® Í13

■ Tegucigalpa, D, 19 de marzo de
W A .

Vista la solicitud presentada a ca
fa Secretaría con fecha tres de febrero 
drí año en curso, por la joven Edith 
Matilde Borjas, estudianta y vecina 
de la ciudad de San Pedro Sula, de-

“D"
“A ”
“B”4lp»
“D**
“A ”
“B ”
“C”

Viene We la Fágina .Yo
.....  L  24.00

24.00
24.00
24.00
24.00
24.00
24.00
24.00 L 552.00

DEPARTAM ENTO D E  CULTURA  
ARTISTICA

Jefe del Departamento y  encargado
del Conjunto Teatral ...........................

A uxiliar del Departamento ..................
P rofesor del Conjunto Coral ...............
P rofesora del Conjunto Instrum ental

EDUCACION FISICA

A V I S O S
TITULOS SUPLETORIOS

El infrascrito. Secretario del Juzgado 
de Letras Tercero de lo Civil dd de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general y para los efectos 
de ley, HACE SABER: Que ron fecha

Acuerdo N® 714-C

Grupo de l c C., Secciones “A ” y  “B ”
Grupo de l 9 C., Secciones “C” y  “D ”

_  , . r .. -. Grupo de 2” C .t Secciones “A ” y  “B ” ..{tartamente de Cortes, contraída a pe-,,~ r  n  N  r% • „
Sr se le conceda equivalencia de U G ru P °  d e  2 C ’ S ecciones C” y  “ D«ir se te roncea» equivalencia ae es- r* j  *>„ p  Kprrirmeq “ A ” v  “B ”
tudios de las materias comprendidas j *’ ^
conforme
cación Secundaría,
Jas del Plan 
mún de
cado de Educación Normal, acompa- r , ,
ña una certificación de estudios debí • P 
• (lamente legalizada.

2a N ., Secciones 
Grupo de 2o N ., Secciones

Resulta: Q|ie se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

Considerando: Que se concederá equi
valencia de estudios siempre que. las 
asignaturas cuya equivalencia se soli
cita, tenga la misma denominación en 
ambos Planes, Artículo 78 del Código 
de Educación Pública.

Por tanto: El Jefe del Gobierno Mi
litar,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia solicitada 
« /la  forma siguiente: Primer Curso 
<fcl Ciclo Común de cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, 
Educación Moral y Cívica, Ciencias Na
turales, Matemáticas, Inglés, Educación 
Física, Educación Musical, Artes Plás
ticas. Segundo Curso del Ciclo Común 
de Cultura General; Idioma Nacional. 
Estudios Sociales, Educación Moral y 
Cívica, Ciencias Naturales, Matemáti
ca, Inglés. Educación Física, Educación 
Musical, Artes Plásticas. Tercer Curso 
del Qclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, 
Educación Moral y Cívica, Ciencias 
Naturales. Matemáticas, Inglés, Educa
ción Física, Educación Musical, Edu 
cación para el Hogar. Primer Curso 
del Ciclo Diversificado de Educación 
Normal' Idioma Nacional, Ciencias Fí
sicas y Químicas, Educación Física. Se
gundo Guiso del Ciclo Diversificado 
de Educación Normal: Historia Uni
versal, Introducción a la Filosofía.— 
Comuniqúese.
. Oswaldo López A.

H Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C-

Escuela de Aplicación República 
del Paraguay

Directora ............................................ ...........  L  275.00
S u b -D irectora ..............................................  215.00
Profesora Auxiliar ....................................  200.00
P rofesora A u x ilia r ....................................  200.00
P rofesora A u x ilia r ....................................  200.00
P rofesora A u x ilia r ....................................  200.00
Profesora A u x ilia r ....................................  200.00
Profesora A u x ilia r ....................................  200.00
Profesora de Música y  Canto .............  100.00

TOTAL ........................................

¡

veintiocho de septiembre del año *  
curso, se presentó ante esto Despacho 
la señora Otilia Vásqnez de López, ma
yor de edad, casada, de oficios domés
ticos, propietaria, vecina de Santa Ana, 
de este departamento de Francisco Mo
razán. solicitando Título Supletorio so
bre los inmuebles que se describen de 
la manera siguiente: a) Un lote de 
terreno que mide aproximadamente tres 
cuartos de manzana de superficie, cu
biertos de árboles de cafetos, naranjos 
y matas de plátano chatos, cercado 
de piedra y madera, teniendo con todos 
sus colindantes travesía de cerco me
dianero y que limita: Norte, Sur y 
Oriente, terreno de Fidel Lagos; y al 
Occidente, terreno de Salvador Joya: 
b) Otro lote de terreno que mide dos 
manzanas de superficie, más o menos, 
cubierto de pasto natural, cercada una 
parte de alambre de púa, el resto sin 
ninguna clase de cerco, limitando; Al 
Norte, peñón natural; al Sur, terreno 
de Fidel Lagos y de Julia Cruz; al 
Oriente, terreno de Salvador Joya, y a! 
Occidente, terreno de Fidel Lagos. Am
bos lotes los hubo por compra hecha 
al señor Trinfo Cerrato Lagos, agricul
tor y vecino de Santa Ana en este 
departamento, el Un terreno como de

¿cuatro manzanas de extensión super-Br. Rafael Barahona, Catedrático de ■ , - __ , _ , .. ., . , , ^  r. Jicial, el cual se encuentra localizado
'en  el lugar “Las Cuevas1', valle de

Cultura

L  150.00 Tegucigalpa, D. C, 19 de marzo de
50.00 1964.

100.00
400.00

El Jefe del Gobierno Militar,100.00
ACUERDA:

Nombrar a partir del 1® de marzo
L , 48.00 en curso, a las siguientes personas,

48.00 miembros del Personal Docente del Ins-
48.00 ti tuto Central de esta ciudad, en sus-
48.00 tilución de la Profesora Norma Funes
48.00 de Nelson, Catedrática de Matemáticas,
48.00 a quien se le concedieron seis semanas
48.00 de licencia por razones de maternidad:
48.00 Profesora Sonia Vindel de Cálix, Ca-
48.00 tedrática de Matemáticas de Segundo
48.00 Curso, Grupo N® 16 del G C G G,
48.00 Br. Carlos Aguilar N., Catedrático
48.00 576.00 de Matemáticas del Tercer Curso, Gru- 

1 pos 1, 2 y 11 del Qclo Común de 
} Cultura General.

L 1.790.001

Matemáticas del Tercer Curso, Grupo 
! N® 6, del Ciclo Común do 
General.

Profesor Florentino González G., 
Consejo de Curso y Orientación, del 
Tercer Curso, Grupo N® 11 del Ciclo 
Común.

Los nombrados devengarán el sueldo 
asignado en el Presupuesto Especial de

L 12.126.00

BU gasto  mensual de (L  12.126.00) doce mil, ciento vein
tisé is  lem piras, se  imputará a  la  Partida correspondiente del 
Presupuesto General de E gresos e  Ingresos.— Comuniqúese.

E l Secretario de Estado  
Pública,

OSW ALDO LOPEZ A. ' 

en  el Despacho de Educación 

E ugenio Matute ¡C.

dicho Instituto.—Comuniqúese.

Oswaldo López A.
El Secretario de Estado en el 

pacho de Educación Pública,
Des-

Eugenio Matute C.

Acuerdo N® 715-A

Tegucigalpa, D. C., 19 de marzo 
1964.

de

tuto Central de esta ciudad por míen-: 
tras dura la ausencia de la nombrada^ 
en propiedad, Profesora Gloria U. de 
Duarte, a quien se le conceden seis 
semanas de licencia por razones de 
maternidad.

La nombrada devengará el sueldo 
asignado en el Presupuesto Especial 
de dicho Instituto.—-Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Tegucigalpa, D, G,
1964.

Acuerdo N® 713-B

19 de marzo de

Acuerdo N® 714-A

C., 19 de marzo deTegucigalpa, D 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Ampliar el Acuerdo N* 662 de fecha 
, dieciocho de septiembre de mil no
vecientos cincuenta y seis, que concede 
equivalencia de estudios de las mate- 

Nemhrar a partir del 1® de loa co- Gas comprendidas conforme al Plan de 
mentes, a la Profesora Pastora Urbina, 1 Estudios de la Escuda Nacional de 
Catedrática de la Asignatura de Idio- >' Oficios con las similares a las
ma Nacional, correspondiente al Pri- J del Plan de Estudios de Educación
tster Curso, Grupo N* 15. del Ciclo' Secundaria, a favor del señor José Ma
Oaún de Cultura General, de' Insti- ™ Ordlana H.. en el sentido de in

cluir las siguientes asignaturas: Primer 
Curso del Ciclo Común de Cultura Ge
neral : Estudios Sociales. Educación
Moral y Cívica, Ciencias Naturales. In
glés, Educación Física, Educación Mu
sical. Segundo Curso del Ciclo Común 
de Cultura General: Estudios Sociales, 
Educación Moral y Cívica, Ciencias Na
turales, Matemáticas, Inglés, Educ. Físi 
sica, Educ. Musical. Tercer Curso del 
Ciclo Común de Cultura General: Es
tudios Soc iales, Ciencias Naturales. In- j 
giés, Educ ación Física, Educación Mu
sical, Artes Industriales. Primer Curso 
del Ciclo Diversificado de Educación 
Secundaria: Inglés, Historia Universal, 
Biología, Física, Química, Filosofía, 
Educación Física y Deportes. Segundo 
Curso del Ciclo Diversificado de Edu
cación Secundaria: Inglés, Matemáti-
I
cas, Historia Universal, Biología. Físi-
I
ca, Filosofía, Química.—Comuniqúese.

Oswaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Educación Pública,

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaría, con fecha cuatro de febrero 
del año en curso, por el joven Rito 
García, estudiante y vecino de

Arcadia, jurisdicción de Santa Ana. 
F. M,, está cubierto en partes de za
cate artificial, árboles frutales, cafetos, 
aguacate, naranjos, limones y ciruelo 
japones, también en dicha propiedad 
se encuentra parada una casa con su 
respectiva cocina de construcción do 
bahareque. cubierta el techo de teja, 
paredes de estacón, la cual mide un 
área de 6x5 y cocina de 5x6. Dicha 
propiedad se encuentra acotada por to
do su contorno de alambre, piedra y 
cerca natural el cual linda de la ma
nera siguiente: Norte, con propiedad 

' de la misma compradora María Timo- 
j tea Vásquez de López y Octavio An- 
¡drade; al Sur, con la señora Julia 
Cruz; al Orienta, con la misma señora 
Julia Cruz, y al Occidente con la mis
ma señora Julia Cruz, teniendo por dos 
rumbos travesía medianera. Terreno 
que hubo por compra al señor Fidel 
Lagos M., vecino de Santa Ana,

y vecino de este departamento de Francisco Morazán. 
Distrito Central, contraída a pedira pedir se 
le conceda equivalencia de estudios de 
las materias rom prendidas conforme al 
Plan de Educación Comercial (dero
gado), con las similares a las del Plan 
de Estudios del Ciclo Común de Cul
tura General; acompaña una certifi
cación de estudios debidamente lega
lizada.

Resulta: Que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

| Considerando: Que se concederá
equivalencia de estudios siempre que 
la- asignaturas cuya equivalencia se so
licita, tengan la misma denominación 

'en ambos Planes, Artículo 78 del Có- 
¡ digo de Educación Pública.

¡ Por tanto: El Jefe del Gobierno Mi
litar.

acuerda:

Conceder la equivalencia solicitada 
cu la forma siguiente: Primer Curso 
Ce 1 Qclo Común de Cultura General:
■ ' orna Nacional, Estudios Sociales, In-
■ 1V Matemáticas, Educación Física.— 
Comuniqúese.

Oswaldo L ópez A.

Secretarlo de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio M atute C. Eugenio M atute C.

ch) Una casa paredes de estacón, cu
bierta de tejas, en regular estado, de 
ocho varas de largo, por cinco de an
cho, inclusive un caedizo que sirve 
de cocina, edificada en tina posesión 
de terreno labrantío Heñir» de I.i zona 
del Cerro de Hule, capaz de contener 
cinco medidas de sembrado» o sea 
manzana y media de extensión sujier- 
ficíal, poco más o menos (‘emprendida 
dentro de los ejidos del mencionad» 
pueblo de Santa Ana, F. M.. lindando: 
Por el Norte, posesión di- Rómuio no- 
res; al Sur, terreno de Jesús Andrade. 
quebrada de por medio; ai (tríente y 
Occidente, labranzas de Antonio Cruz. 
Lote que hubo por compra a la señora 
Robería Avila V de Vásqnez, de oli- 
cios domésticos y vecina de Santa Ana. 
F. M. d) Una propiedad «orno de una 
manzana y media de extensión superfi
cial, poco más o menos, b- cu al s>. cn- 
euentra localizado en el Portillo Valle 
de Arcadia, término muné-tnal de San
ta Ana, F. M., la mal se encuentra 
sin ningún acotamiento, cubierto de 
montes y madera de pin» y encina, 
y limita de la manera si^uien',-: Norte, 
con propiedad del señor Santos Vás
quez; a] Sur. ron proV« dad de la 
señora Benita Andino v. de Ordóñei 
y herederos de Andrades, teniendo que 
c.:zb!ece. traveaí- medianera ton San-
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to s  V ásq u ez  y e n t r a d a  U bre p a ra  d ic h a  
p ro p ie d a d , y  a l O r ie n te , co n  p r o p ie d a d  
d e l se ñ o r  R u f in o  L ópez, y  a l  O c c id e n 
te , co n  p ro p ie d a d  d e  lo s m ism o s h e r e 
d e ro s  d e  A n d ra d e s . P ro p ie d a d  q u e  h u 
b o  p o r  c o m p ra  a l s e ñ o r  J o s é  S a n t ia g o  
L agos, a g r ic u l to r  y v e c in o  d e  S a n ta  
A n a , F . M. e l  U n a  po se sió n  d e  te r re n o  
a c o ta d o  en  su  m a y o r  p a r te  d e  c e rc o  
d e  z a n jo  y p ie d ra , c u b ie r ta  d e  p a s to  
y z a c a te  ja r a g u á ,  m a d e ra s  d e  ro b le , 
t r e s  á rb o le s  d e  a g u a c a te  y  t r e s  m an g o s , 
q u e b ra d a  E l M o lin o  a d e n t r o , c o m o  d e  
m an zan a  y m ed ia  d e  e x te n s ió n  s u p e r 
f ic ia l, poco  m ás o  m en o s , s i to  en  e l 
p u n to  llam ad o  E l M o lin o , L as  C u ev as , 
c a se r ío  d e  L a C o fra d ía , a ld e a  L a  A r 
c a d ia  d e  es ta  ju r is d ic c ió n  y  l im i ta  a s i :  
A l N o rte , p ro p ie d a d  d e  G a s p a r  C e rra to , 
tra v e s ía  d e  d o sc ie n ta s  v a ra s , m e d ia n e ra  
m ita d  c a d a  u n o  o sea  c ie n  v a ra s  c a d a  
u n o ; al lad o  S u r, p ro p ie d a d  d e  S a l 
v ad o r Jo y a , tra v e s ía  d e  p ie d r a  m e d ia 
n e r a ;  al E ste , ¡ im p ie d a d  d e  R u f in o  L ó 
pez H ern án d ez , tra v e s ía  en  se rv id u m 
b r e ;  a l O cc id en te , con  p ro p ie d a d  d e  
S a lv a d o r  Jo y a . J u a n  C ru z  L ó p ez , c a 
m in o  \e< ína l de  p o r  m ed io  y tra v e s ía  
d e  p ie d ra  d e  la  p ro p ie d a d . P o se s ió n  
q u e  h u b o  p o r  c o m p ra  a l  s e ñ o r  D io n is io  
A vilez, la b ra d o r  y  v ec in o  d e  S a n ta  A n a , 
F . M . f t U n a  p o sesión  d e  te r re n o , q u e  
a p ro x im a d a m e n te  m id e  d o s  m a n z a n a s  
d e  ex ten s ió n  s u p e rf ic ia l , m ás  o  m en o s, 
c e rc a d o  d e  m a d e ra  y  z a n jo , p ro p ia  p a ra  
l a  a g r ic u ltu ra , sito  en  el c o n o c id o  p u n 
to  E i  P la n , c a se río  d e  L a  C o f ra d ía , 
a ld e a  d e  A rc a d ia , té rm in o  M u n ic ip a l  
d e l  p u e b lo  d e  S a n ta  A n a , F . M „  te 
n ie n d o  com o  lím ite s  e s p e c ia le s  lo s  s i 
g u ie n te s ;  N o rte , p ro p ie d a d  d e  R o b e r ta  
A v ila  v. d e  V ásq u ez ; S u r , co n  la  m is 
m a  R o b e r ta  A v ila  v. d e  V á s q u e z ; 
O rie n te , con  p ro p ie d a d  d e  J u s to  R u f in o  
L ó p ez  H ., y a l O c c id e n te , p r o p ie d a d  d e  
F ra n c isc o  A v ila  y  R a im u n d a  O rd ó ñ e z , 
eon  am b as trav e sía s  d e  c e rc o  en  se rv i
d u m b re . P o sesió n  d e  te r r e n o  q n e  h u b o  
p o r  co m p ra  a l  se ñ o r  G u s ta v o  R o d r í 
g u e z  V ásquez, sa s tre , v ec in o  d e  S a n ta  
A n a , F . M , g )  U n  te r re n o  l la m a d o  “ L a  
B o d e g a '’, s ito  en  e l  c a s e r ío  d e  d ic h o  
n o m b re  en  el C e rro  d e  H u le ,  ju r i s d ic 
c ió n  d e  S a n ta  A n a , F . M ., a c o ta d o  co n  
ce rc a s  d e  p ie d ra  y  l im i ta d a ;  N o r te ,  te 
r re n o s  de lo s  h e re d e ro s  d e  C a m ilo  F lo 
r e s ;  a l  S u r , p ro p ie d a d  d e  C r ís t in o  V ás
q u e z ; a l O r ie n te , p ro p ie d a d  d e  A u re lia  
L ó p ez  c a lle jó n  d e  p o r  m ed io , y a l O c 
c id e n te , con posesión  d e  V ic to r ia n o  M a 
ta s ,  1 e m -n o  q u e  h u b o  p o r  c o m p ra  a  
la  se ñ o ra  R o b e rta  A v ila  v. d e  V ásq u ez , 
d e  o fic io s d o m és tico s  y v ec in a  d e  S a n ta  
A n a , F. M . h l  U n  te r re n o  d e  tre s  
m an zan as  d e  su p e rf ic ie , m á s  o m en o s, 
s i to  e n  el c a se río  d e  E l S a u c e , ju r i s 
d icc ió n  d e l p u e b lo  d e  S a n ta  A n a , en  
e s te  d e p a r ta m e n to , in c u lto , s in  a c o ta 
m ien to s , y con es to s l ím ite s ;  N o r te , t e 
r re n o s  d e  los h e re d e ro s  d e  E lig ió  G ó 
m ez  y A lb e r to  C ru z  A n d r a d e ;  a l  O r ie n 
te , te r re n o  d e  R u f in o  L ó p ez  H . ; a l  
S u r ,  C a rre te ra  N ac io n a l d e l  S u r ,  y  a l 
O cc id en te , te r re n o s  d e  tos d i c e rn e s  P é 
rez  Avilez. T e rre n o s  q u e  h u b o  p o r  c o m 
p ra  a los señ o res  N a tiv id a d  d e  Je sú s , 
la b ra d o r ,  J u s ta  P a s to r a  y  F ra n c is c a  
M e re n c ia n a  P é re z  A vilez, v ec in o s  d e  
S a n ta  A na  en  e s te  d e p a r ta m e n to , i '  
P ro p ie d a d  d e  te r re n o  c u b ie r to  co n  p a s
to  n a tu ra )  y m a d e ra  sin  o t r a  c la s e  de 
cu ltiv o s , c e rc a d o  en  *u c o n to rn o  d e  
p ie d ra s , a la m b re  d e  p ú a  y  c e rc o  n a 
tu r a l ,  co nocido  con el n o m b re  d e  I,a 
Q u e b ra d ita , s i tu a d a  en  el c a s e r ío  d e  
L a  C o fra d ía , a ld e a  d e  L a  A r c a d ia ,  del 
M u n ic ip io  d e  S a n ta  A n a , en  e s te  d e
p a r ta m e n to  y la  c u a l t ie n e  co m o  l í 
m ite s  esp ec ia le s los s ig u ie n te s ;  A l N o r
te ,  posesión  d e  P u r if ic a c ió n  V ásq u ez . 
p eñ ó n  de  p o r  m e d io ; a l S u r . posesión  
d e  la  se ñ o ra  S u san a  V ásq u ez , tra v e s ía  

m e d ia n e ra ; al O r ie n te , p o se sió n  d e  R a 

fa e la  M e jía . y al O c i id r n te ,  c am in o

rea l q u e  d e  E! Sam  e < o n d u le  a la 
p o b la c ió n  d e l  p u e b lo  d e  S a n ta  Ana, 
F . M . P ro p ie d a d  q u e  hul>o p o r  co m p ra  
a  la  se ñ o ra  R o b e r ta  A v ilez  v. d e  V á s
q u ez ; d e  o fic io s  d o m é s tic o s , v e c in a  de 
S a n ta  A n a  e n  e s te  d e p a r ta m e n to ,  j  i 
U n  te r re n o  co m o  d e  u n a  m a n z a n a  de 
e x te n s ió n  s u p e r f ic ia l ,  a c o ta d o  d e  m a 
d e ra ,  l im ita d o  a s í :  A l N o r te ,  co n  p ro 
p ie d a d  d e  J u s to  R u f in o  L ó p ez  H e r n á n 
d e z ; a l S u r ,  co n  p r o p ie d a d  d e  la  c o m 
p a r e c ie n te  A v ila ;  a l  E s te ,  co n  p ro p ie 
d a d  d e  J u a n a  A v ila , y  a l O e s te , con 
p ro p ie d a d  d e  la  m ism a  c o m p a re c ie n te  
se ñ o ra  A vila  y s ito  en  e l lu g a r  lla m a d o  
C o fra d ía , e n  la  a ld e a  d e  A rc a d ia ,  d e  
e s ta  c o m p re n s ió n , k ) U n  te r r e n o  q u e  
a p r o x im a d a m e n te  m id e  c u a t r o  m a n z a 
n as  y m e d ia  d e  e x te n s ió n  s u p e r f ic ia l ,  
c e r r a d o  a  c o n to rn o  d e  a la m b r e  d e  p ú a . 
c u b ie r to  en  su  m a y o r  p a r te  d e  z a c a te  
ja r a g u á  y á rb o le s  d e  e n c in o , co n o c id o  
co n  el n o m b re  d e  P o t r e r o  L a  C a ñ a d a , 
s i lo  en  e l c a s e r ío  L a  C o f ra d ía ,  a ld e a  
d e  A rc a d ia , de l M u n ic ip io  d e  S a n ta  
A n a . p r e c e d e n te m e n te ,  c i ta d o ,  te n ie n d o  
p o r  l ím ite s  e s p e c ia le s  lo s s ig u ie n te s :  
A l N o r te , te r re n o  d e  la  c o m p a re c ie n te  
d o ñ a  O til ia  V ásq u ez  d e  L ó p ez  H . y 
d o ñ a  R a fa e la  O rd ó ñ e z ; p o r  e l O r ie n te ,  
te r re n o  d e  d o ñ a  E u la l i a  A v ila  y  de l 
P ro fe s o r  d o n  O c tav io  A n d r a d e , c a m in o  
re a l d e  p o r  m e d io ;  p o r  e l  S u r ,  te r re n o  
d e  d o ñ a  G re g o r ía  y A lb e r to  C ru z  A n 
d ra d e , y  p o r  e l O c c id e n te  co n  te r re n o  
d e  d o n  R u f in o  L ó p ez  H e r n á n d e z , c a m i
no  r e a l  d e  p o r  m ed io . I i U n a  p o se sió n  
d e  te r re n o  la b ra n z a  e n t r e  la  zo n a  a g r í  
c o la  d e l C e rro  d e  H u le  e n  e l lu g a r  L a  
L a g u n a  G ra n d e , c a s e r ío  d e  E l  L im ó n  d e  
e s ta  ju r is d ic c ió n , q u e  t i e n e  m á s  o  m e 
n o s  u n a  m a n z a n a  d e  te r r e n o  y  l im i ta :  
a i N o rte , co n  p o se sió n  d e l s p ñ o r  J u a n  
B. R o d r íg u e z ; a l S u r ,  co n  te r r e n o  va
c a n te ;  a l O r ie n te , co n  la  I -a g u n a  y p o 
se s ió n  d e  la  s e ñ o ra  L u is a  V a r e ía ,  y  a) 
O c c id e n te , co n  p o se sió n  d e  la  s e ñ o ia  
V áre la , a n te s  d ic h o , c u y a  p o se sió n  la 
a d q u ir ió  p o r  c o m p ra  q u e  le  h izo  a l 
s e ñ o r  C am ilo  A v ila  V á s q u e z . P o se s ió n  
q u e  h u b o  p o r  c o m p ra  a  la  s e ñ o ra  R o 
b e r ta  A v ila  v. d e  V á s q u e z , o f ic io s  d o 
m és tico s , v e c in a  d e  S a n ta  A n a . e n  e s te  
d e p a r ta m e n to , m )  U n  te r r e n o  d e  dos 
m a n z a n a s  d e  e x te n s ió n , m á s  o  m en o s , 
lo ca liz ad o  en  e l lu g a r  d e  L a  C u e v a  P i n 
ta d a , a ld e a  d e  L a  B o d e g a , d e l  M u n i
c ip io  d e  S a n ta  A n a , p r e c e d e n te m e n te  
c i ta d o , te n ie n d o  p o r  l ím i te s :  N o r te , co n  
po se sió n  d e  M a ría  J o s e fa  L ó p ez  \ .  d e  
C e rra to , h o y  d e  R u f in o  L ó p e z ;  a l S u r , 
con  p o sesión  d e  A n to n io  R a m ó n  A vilez , 
h o y  d e  R u f in o  L ó p ez : p o r  e l O r ie n te ,  
te r re n o  q u e  f u e  d e  d o ñ a  J o s e fa  L ó p ez  
v, d e  C e rra to , h oy  d e  I s a a c  f i é r r a lo ;  
p o r  el O c c id e n te , con  p o se s ió n  d e  Jo sé  
M a r ía  Z eró n  y  F id e l ia  A v ilez , h o y  de 
J u a n  C ru z  L ó p ez ; e x is tie n d o  co n  to d o s  
Jo s  c o lin d a n te s , tr a v e s ía , q u e  el t e r r e n o  
d e s c r ito  es tá  a c o ta d o  p o r  to d o s  s u s  
ru m b o s  d e  c e rc a  d e  p ie d ra ,  z a n jo  y 
e e rc o  n a tu r a l .  T e r r e n o  q u e  h u b o  p o r  
c o m p ra  a  lo s se ñ o re s  M a r ía  H e l ib e r ta ,  
M a ría  F é lix , A rc a d ia  y G u s ta v o  C .erra- 
to  O rd ó ñ ez , v ec in o s d e  S a n ta  A n a  e n  
e s te  d e p a r ta m e n to , n )  U n  lo te  d e  t e 
r re n o  que. a p r o x im a d a m e n te  m id e :  U n a  
m a n z a n a  d e  e x ten s ió n  s u p e r f ic ia l ,  c u 
b ie r ta  d e  la b ra n z a , m a d e ra s  d e  e n c in o  
y z a c a te  n a tu ra l ,  c o n o c id o  co n  el n o m 
b r e  d e  L a R in c o n a d a , c a s e r ío  L a  ( o- 
f ra d ía ,  s i to  en  la  a ld e a  L a  A r c a d ia  d e l 
M u n ic ip io  d e  S a n ta  A n a , F . M -, c e r c a 
do  a  su  co n to rn o  y t ie n e  p o r  l ím ite s :  
Al N o rte , te r re n o  d e  M a n u e la  Z e ró n . 
c a l le jó n  d e  p o r  m e d io ; a l S u r ,  te r re n o ^  
d e  O ti l ia  V ásq u ez  d e  l.ó f ie z  H . :  a l 
O r ie n te , te r re n o  d e  F ra n c is c o  A v ila , 
c a lle jó n  d e  p o r  m ed io , y a l  O c c id e n te , 
c a m in o  d e  o -o  p ú b lic o , l .o te  d e  te r r e 
no  q u e  h u b o  ¡x ir  c o m p ra  a  la  s e ñ o ra  
R o b e r ta  A v ila  v. d e  A á sq u e z , v e c in a  

d e  S a n ta  A na  e n  e s te  d e p a r ta m e n to ,  

ñ t U n  lo te  d e  Ie rre n q  c o n s is te n te  en

u n a  lab ran za , conocida < nn el n o m in e  
d e  El (Q uebracho, d e n tro  do la  co
m u n id a d  del G orro  d e  H u le , d e  la  j u 
r isd icc ió n  d e l p u e b lo  d e  S a n ta  A n a , 
F, M .. q u e  m id e  a p ro x im a d a m e n te  u n a  
m an z a n a  d e  su p e rf ic ie  y l in d a :  A l
N o rte , te r re n o s  d e  lo s h e re d e ro s  d e  Ig 
n a c io  C ruz  L ó p ez ; a) O r ie n te , te r re n o  
d e  A n ton io  A vilez M a tu te :  a l S u r . t e 
r re n o  d e  V ic to ria  C ruz, y a l O c c id e n te , 
te r re n o  de V ic to r ia  C ruz. T e rre n o  q u e  
h u b o  p o r  co m p ra  a  la s e ñ o ra  M a ría  
H e rm in ia  R o d ríg u ez , v ec in a  d e  S a n ta  
A na. F . M . o í  U n  lo te  d e  te r re n o , s ito  
en el lu g a r  l la m a d o  P ozo  d e  S in fo rO sa , 
en la  zona  a g r íc o la  d e l C e rro  d e  H u le , 
ju r isd ic c ió n  d e  S a n ta  A na . F , M ., co m o  
de u n a  m an zan a  d e  ex ten s ió n  s u p e r f i 
c ia l y l im ita d o ; al N o rte  y E s te , co n  
te r re n o  d e  E d u a rd o  L ópez M .; a l S u r , 
con te r re n o s  d e  .R o d r ig o  L ópez  y M e r
ced es \  ásquez , y a l O este , con te r re n o  
d e  M ig u e l M a tu te , l .o te  d e  te r re n o  q u e  
lo  hul>o p o r  eom pva a  «lona M a r ía  
H e rm in ia  R o d ríg u ez , v ec in a  d e  S a n ta  
A na , en  este  d e p a r ta m e n to , j>) U n  po
tre ro  d e n o m in a d o  " P o tr e ro  d e l P o r t i l lo  
d e  la  H e rrad u ra* ’, en  la  r e fe r id a  a ld e a  
El S au ce , d e  c u a tro  m a n z a n a s  d e  ex 
ten s ió n . a p ro x im a d a m e n te , c u b ie r to  d e  
p a s to  n a tu ra l ,  l im ita d o :  Al N o rte , t e 
r re n o  d e  Jo sé  M a ría  B a ra h o n a ;  a l S u r , 
C a r re te ra  del S u r ;  O r ie n te , p e ñ a  n a 
tu ra l  o sea b a r ra n c o , y O c c id e n te , te 
r re n o  d e  h e re d e ro s  d e  J u s to  A vilez. 
P o tre ro  q u e  h u b o  p o r  c o m p ra  a su  
esposo  J u s to  R u f in o  L ópez H e rn á n d e z , 
v ec in o  d e  S a n ta  A n a , en  e s te  d e p a r ta 
m en to . q )  U n  p o tr e ro  d e  p a s to  n a tu r a l  
y  m a d e ra s  d e  o co te , a c o ta d o  d e  p ie d ra ,  
m a d e ra  y b a r ra n c o  co m o  d e  c in c o  m a n 
z a n a s  de  su p e rf ic ie , s ito  en  el lu g a r  
d en o m in a d o  A zu cen a , a ld e a  A rc a d ia , 
ju r is d ic c ió n  del p u e b lo  d e  S a n ta  A n a , 
F . M-, c o l in d a n d o :  A l N o rte , p o tr e ro  d e  
P e d ro  M a rtín  C ru z ; a l S u r ,  p o t r e ro  d e  
B asilio  C ruz, a h o ra  d e  h e re d e ro s  d e  B e 
n i to  O rd ó ñ e z ; O r ie n te , c a m in o  R e a l 
d e  S an  B u e n a v e n tu ra  y p o tre ro  d e  T o 
m a s a  A lv a rez , y O c c id e n te , p o tr e ro  d e  
E u la lia  A vila , tr a v e s ía  d e  c e rc o  d e l 
p o tre ro  d e s c rito  d e  p o r  m ed io . P o t r e ro  
q u e  h u b o  p o r  c o m p ra  a su  s e ñ o r ,  e sp o 
so* Ju s to  R ufin o  L ópez H e rn á n d e z , v e 
c in o  d e  S a n ta  A n a , en  e s te  d e p a r ta 
m en to . r ) U n te r re n o  in c u lto , c u b ie r to  
d e  m a d e ra  d e  ro b le  y  en c in o , c e rc a d o  
d e  p ie d ra , a la m b re  de  p ú a  y p eñ ó n  
n a tu r a l ,  lo ca liz ad o  en  el lu g a r  L a s  P e 
ñas , sito  L as C u ev itas , c a se río  d e  El 
S au ce , a ld e a  La B o dega  d e  la  ju r i s 
d icc ió n  d e  S a n ta  A na , F . AL, q u e  se 
l im ita :  A l N o rte , te r re n o  de  A n to n io  
F lo re s  S . y Jo sé  I sa a c  C e rra to ;  a l S u r , 
te r re n o  d e  O tilia  V ásquez , S a lv a d o r  J o 
ya y J u l ia  C ru z ; al O r ie n te , te r re n o  
d e  G a s p a r  C e rra to  L ópez , y al O c c i
d en te , tP rren o  d e  S a lv a d o r  J o y a , J u a n  
C ru z  y A ure lio  A n d ra d e , e x is tie n d o  
tra v e s ía  d e  cerco  en  m e d ia n e r ía  ú n ic a 
m e n te  con  los c o lin d a n te s  J o y a  y Ce- 
T ra to  López. T e r r e n o  q u e  h u b o  p o r  
c o m p ra  a  su esposo  J u s to  R u f in o  L ó
pez B a ra h o n a , v ec in o  d e  S a n ta  A n a , 
en e s te  d e p a r ta m e n to . P a ra  a c r e d i ta r  
los e x tre m o s  d e  su  s o lic itu d  la  co m 
p are ! ¡ e n te  o frec ió  el te s tim o n io  d e  los 
se ñ o re s  R u b é n  A g ilita r  C ru z , o f ic in is ta , 
Jo sé  M a rc ia l L ag o s A,, c a sad o s , y Jo sé  
S a n tia g o  f-agos. a g r ic u lto r ,  so lte ro , m a 
yores d e  e d a d , p ro p ie ta r io s  y v ec in o s  
d e  S a n  B u e n a v e n tu ra , d e  e s te  d e p a r 
ta m e n to  d e  F ra n c isc o  M o razá n ,— T eg u - 
e ig a lp a , 1). C.. T d e  o c tu b re  d e  1964.

Orlando Carias Castilla.
S e c re ta r io .

17 O-, 16 N. y 16 l)„  64 .

El infrascrito, Secretario de) 
Juzgado 29 de Letras de le 
C i v i l ,  del departamento dt 
Francisco Morazán, al público

en general y para loa efectos 
de ley, hace saber: que ae ha 
presentado en este Despacho, 
el 9eñor Ensebio Cristóbal Vás
quez, mayor de edad, casado, 
labrador y vecino de) municipio 
de Santa Ana, en este depar
tamento, solicitando se le ex
tienda título supletorio de loa 
inmuebles siguientes: a) Un 
terreno llamado "El Cajón” , 
sito en el caserío ‘"Rancho Que
mado” , aldea "Ua Bodega’*; 
jurisdicción de "Santa Ana” , 
t e r r e n o  que mide ocho 
manzanas, aproximadamente; 
cercado en su c o n t o r n o  
con cercas de piedra y barran
co oatura!; siendo las cercas 
de los rumbos Norte y Sur, 
medianeras con Pedro Izcano 
Flores. E s t á  cultivado en 
parte con zacate y en parte 
con maíz. Dicho terreno tiene 
los límites siguientes: por el 
Norte, propiedad de don Pedro 
Izcano Flores; por el Sur, pro
piedad del mismo señor Izcano 
Flores; por el Oriente, terreno 
de herederos de Manuel Avila, 
quebrada de por medio, y al 
Occidente, terreno de herede
ros de Nazaria Flores, callejón 
de por medio; b) Un terreno 
llamado "El Potrerito” como 
de dos manzanas y media de 
extensión, ubicado en juris
dicción del municipio de Santa 
Ana, en este departamento; 
está cercado en su contorno 
con cercas de piedra; siendo 
la cerca del rumbo Occidental, 
de Pedro Pablo Ordóñez en su 
mayor parte. Está poblado de 
zacate natural. Dicho terreno 
tiene los límites siguientes: por 
el Norte, propiedad de doña 
Mariana Zerón Flores; por el 
Sur, propiedad de don Juan 
Avilez Zelaya, callejón de por 
medio; por el Oriente, propie
dad de don Juan Avilez Zelaya, 
y al Occidente, propiedad de 
don Pedro Pablo Ordtñez; c) 
Un terreno situé do en el case
río de "Rancho Quemado” , 
aldea "La Bodega” , jurisdic
ción del municipio de Santa 
Ana, en este departamento; 
terreno que mide media man* 
zana de extensión, aproxima
damente; cercado por tres de 
sus rumbos con cercas de pie
dra y alambre; careciendo de 
cerca por el lado Oriental. Está 
cultivado[en parte con cafetos, 
plátanos y árboles frutales, 
dentro de él hay una casa de 
habitación [de once varas de 
frente por ocho? de fondo; con 
dos corredores en Iob lados 
Este y Oeste, paredes de ado
bes, techo de tejas y piso de 
barro. Dicho terreno tiene los 
l í m i t e s  siguientes: Por ei 
Norte, propiedad de don Pedro 
Izcano Flores; por el Sur, pro
piedad de María Isidra Vás
quez, camino de por medio; al 
Este, con propiedad de Ro

saura Zerón, y al Oeste, es 
propiedad de h e r  e d e r o s 4 
doña Josefina Izcano, calkji 
de por medio; ch) Un tenca 
sito en el caserío “ftaaefc 
Quemado” , aldea "La Boíl 
ga”, jurisdicción del munkifí 
de Santa Ana en este departí 
mentó; terreno que mide toa 
cuartos de manzana de extet 
pión, aproximadamente; cerca 
do en su contorno con cerca 
de alambre y barranco sal» 
ral. Está cultivado en parh 
con maíz y otra inculta. Di 
cho terreno tiene los Jimita 
siguientes; Por el Norte, pm 
piedad de doña Matía Inda 
Vásquez, barranco de por me 
dio; por el Sur, carretera dd 
Sur. per el Oriente, propiedad 
de doña Rosaura Zerón, y per 
el Occidente, también con ca
rretera del Sur. Los coates 
totes de terreno antes descri
tos los adquirid por herencia 
de la señorita Francisca Zata 
Flores; herencia de la cml 
entró en posesión el once de 
marzo de mil novecientas se
senta y uno; por lo cual, agre
gando su posesión a su ante
cesora, pasa en mucho datos 
diez añes exigidos por latir 
para obtener título suptetaiíe; 
siendo dicha posesión quieta, 
pacífica y sin interrupción al
guna; sin que existan otm 
poseedores pro indiviso pues 
es única heredera de la ame
rita Francisca Zerón Flema. 
Su antecesora carecía de an
tecedente escrito y por talarte 
ella carece también de él. Fm* 
acreditar estos últimos extre
mos propone que se siga in
formación sumaria con los tos- 
tigos: don Pedro Pablo 0*̂  
dóñez, Eligió Zerón Flores y 
Andrés Rodríguez Cruz. Se 
manda a publicar tresveeee, 
una vez cada treinta dita» 
para conccimiento del púbSoe 
para los efectos de ley.—Te- 
gucigalpa, D. C., 10 desep» 
tiembre de 1964.

AXGBL H . AX1DCK, 
Silo.

17 O. y 16 N. 64.

El infrascrito, Secretariodal 
Juzgado Primero de Letras de 
este departamento, nf púbtoe» 
hace saber: que con fecha vein
ticinco de junio recién pasada 
del año corriente, compareció 
ante eBte Juzgado, don Cátar 
Pineda Be grár, mayor de etad» 
casado, Perito Mercantil y de 
este vecindario, solicitando ti
tulo supletorio de los siguien
tes inmuebles: a) Un tale da 
terreno conocido con el nom
bre de Vega de Los Mangas, 
situado en los suburbios desata 
población, comprendido ta r t  
terreno e j i d a J, El Potro* 
constante de una manzañ*tmis 
o meno?,de cabida euperfícill
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eritivado en parte de árboles 
totales, cercado de alambre, 5 

to lla : al Norte: el río Cece- 
capa; al Sur, casa y solar de 
to i  Hipólito Rodríguez, hoy de 
«va herederos: al Este, propie
dad de don Manuel Fernández, 1

Oeste, la Calle Real que 
eóodoce al Puente de Zinc; y
I) Otro lote situado en el lugar 
4» Las Mesetas, en ejidos de 
«Vbe municipio, constante de 
doce manzanas de extensión, 
sin cultivos, cercado de alam
bre, y limita: al Norte, propie
dades de don Felipe Pineda y 
del Licenciado don Fidel Bú D ; 
al Sor, caserío de La Estancia; 
al Este, La Aldeíta. y al Oeste, 
propiedad de don Jorge Baide. 
Ofreció para acreditar la pose- 
rifo que ha ejercido en los in
muebles descritos, el testimonio 
de los señores Raimundo y Al
bino Enamorado y Victoriano 
Rivera, mayores de edad, pro
pietarios y vecinos de esta ciu- 
dad. Y el Juzgado admitió la 
solicitud de mérito y mandó 
publicar su extracto por edictOB 
que se publicarán de treinta en 
treinta días en el periódico “La 
Gaceta” y por cartel fijado en 
Ja tabla de avisos.—Santa Bár
bara, 31 de julio de 1964.

P róspero  R. P a d il l a ., 
Srio.

170.64.

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha 
rienda, hace saber: que con 
fecha seis de mayo del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “Marca de Fábrica.- 
S. P. E.—(Ramo de Economía 
y Hacienda).—En concepto de 
apoderado de la firma indus
trial ' 'Industrias P l á s t i c a s ,  
S. A.”  corporación organizada 
y existente conforme las leyes 
de la República de El Salva
dor, con domicilio en San Sal
vador, respetuosamente com
parezco a pedir el registro y 
depósito de la marca de fábri
ca consistente esencialmente 
en la figura de un “circulo den- 
fado, llevando en su interior 
las letras mi nús cal as " t f” , 
separadas por una figura ca
prichosa f o r m a d a  por dos 
triángulos escalenos, unidos 
por uno de sus lados cerca de 
sus bases’’, tal como se muestra 
es la etiqueta adjunta. Mi 
representada se reserva bu 
oso sin restricciones o limita
ciones en cualquier forma, ta
maños, fondos, disposiciones, 
típoe de letras, colores y sus 
combinaciones. Ampara dis
tingue 9 protege con derecho 
exelosivc, artículos plásticos, 
como tubos, cañas, conducto

res, tanto de agua como de 
alambres, que puedan emplear
se en Ia construcción e indus
tria. Se aplica o fija median
te etiquetas, o se manifiesta 
litografiada, pintada, estarci
da, en calcomanías o en cual
quier otro procedimiento ade
cuado. También se usa en las 
envolturas, c a j a s ,  cartones, 
fardos, cubiertas que contie
nen el producto, en la literatu
ra correspondiente incluyendo 
circulares, hojas, folletos des
criptivos, en papelería en ge
nera), m u e s t r a s ,  anuncios, 
material de propaganda, etc. 
Acompaño los documentos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., seis 
de mayo de mil novecientos 
sesenta y tres.—(fi Miguel A. 
Carranza” . Lo que se pone 
en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Te
gucigalpa, D. C-, 20 de mayo 
de 1963

Argentina M. de Chávez
17 y 27 O. y 6 N. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha seis de mayo del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Marca de Fabrica -  
S. P. E. — (Ramo de Economía 
y Hacienda).—En concepto de 
apoderado de la firma indus
trial “Industrias P l á s t i c a s ,  
S. A .” corporación organizada 
y existente conforme las le
yes de la República de El Sal
vador, domiciliada en San Sal
vador, respetuosamente vengo 
a pedir el registro y depósito 
de la marca de fábrica con
sistente esencialmente en la 
denominación:

RIEGAMAGIC
D i c h a  denominación podrá 
usarse en el producto sin li
mitaciones y  restricciones de 
cualquier tipo, color, estilo de 
letras, dibujos, formas, dimen
siones y fondos y sus respec
tivas combinaciones; impresas, 
litografiadas, grabada, estar
cid», eu calcomanías o en cual
quier otra forma u combina
ción usadas en el comercio e 
industria, en anuncios escritos 
o hablados, así como en enva
ses, envolturas, cajas, carto
nes, cubiertas, etc., y sirve 
p a r a  distinguir, proteger y 
amparar mangueras plásticas 
y sus accesorios, incluyendo 
uniones. Acompaño los docu
mentos de ley, rogando la 
tramitación de esta solicitud.- 
Tegucigalpa, D. C , seis de 
mayo de mil novecientos se
senta y tres.—if) Miguel A. 
Carranza” . Lo que se pone 
en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Te
gucigalpa, D. c., 20 de mayo 
de 1963.

ARGENTINA M. DE Ch ÍW Z.

17 y 27 G. y 6 N. 64.

La Infrascrita, Jefe de la Saoción 
4e Patentes y Marcas de Fábrica, 
óe pendiente de la Secretaria de

Eeonomla y Htcieodt, hace l í 
ber: que con fecha doa de mayo del 
afie eo curso, se admitió la solici
tud que dice: “Registro de mares. 
—S. P. E. — Ramo de Economía y 
Hacienda.—En concepto de sp'tde 
rado de la firma “ Industrias Tex
tiles, S. A.1', corporación organiza- 
la y existente conforme Us leyes 
de la República de El 8*1 valor, 
domiciliada en San Salvador, res 
petnoaamente comparezco a pe ilr 
el registro y depósito 1 nieta i en 
Honduras, de la marca de fábrica 
lenomtnada:

CATRACHA
escrita en tetras mafúscu'aa. 1 e- 
vando al fondo un mapa de Hondu
ras, y que S' usa sin restricciones 
f  limitaciones, en cus quler forma, 
tamaños, fondos, disposiciones, ti
pos o estilo de letras, colores y su* 
combinaciones, to a o acompañada 
da dibujos, y ampara y distingue 
camisetas para hombres y niñes, y 
demás artículos de tejidos de pur- 
to, aplicándola o fijándola median- 
<e etiquetas o manlLstida o lito
grafiada, ptntada, estarcida, en cal
comanías o por cualquier otro pro 
eedimltnto adecuado usado gene
ra'mente en el comercio y la indos 
tria, para todo lo cual acompaño 
loa documentos de leyT egucígal- 
pa, D. C., dos de miyo de mil nove
cientos sesenta y dos — (f) Miguel 
A. Carranza” . Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C-, 
28 de mayo de 1962.

A rg entina  M. de  C h A v k z  

17 y 27,0. y 6 de N. 64.

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcae de Fábrica, 
dependiente de la Secretarla de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha dos de miyo del sño 
en curso, se admitió la solicitud 
que dice: ‘ Marca de Fábrloa.—
S. P. E __Ramo de Eeonomla y Ha
ciencia.—Ea concepto de Apodera
do de la firma “ Industrias Texti
les, S. A.", corporación organizáis 
t existente conforme las leyes de 
la República de Ei Salvador, domi
ciliada en San Salvador, respetuo
samente vengo a pedir el registro 
y depósito intoial eo Honduras, de 
la marcada fábrica denominada:

V 1 E N A
escrita en letras mayúscula sobre 
un mapa de Centro Américi, y que 
usa sin restricciones y limitacio
nes, en cualquier forma, tamaños, 
fondea, disposiciones, tipos y esti
les de letras, colores y sus combíne
nse! mes, sola o acompañada de 
dibujo?, y sirve a mi representada 
para amparar y distinguir artículos 
mascullóos de tejidos de punto, 
especialmente comUetaa para hom
bres y niños, la que se aplica o fija 
mediante etiquetas o asa manifes
tada litografiada, pintada, estarci
da, en calcomanías o en cualquier 
otro procedimiento adecuado, usa
do generalmente en el comercio y 
en la industria, para todo lo cual
acompaño loe documentos de ley__
Tegucigalpa, D. C , dos de mayo de 
mil novecientos sesenta y dos.— 
(f) Miguel A. Carranza”. Loque 
se pone en conocimiento del público 
para los feotes de ley.—Teguclgal- 
pa, D. C., 2: de mayo de 1962.

A rg entina  M. de Cb Avbz 
17 y 27 O, y 6 í í  64.

La Infrascrita. Jefe de la Secdór 
de Patentes y Marcas de Fábriea 
lepeodient» de la Secreta*!* de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha dos de mayo del afio 
sn curso, se admitió la solicitud 
que dloe: “ Marea de Fábrica.—
S. P. E.—Ramo de Eeonomla y H»
elenda__Eo concepto de apoderado
de la firma industrial ‘ Industrias 
Textiles” , S. A., corporactói orga
nizada y existente conforme a las 
ejes de la República de El Salva 
dor, domiciliada en San Salvador, 
respetuosamente comparezco a pe
dir el reglst'o y depósito de la 
marca d ; fábriea consistente en la 
denominación:

FLORIDA
escrita con letras mayúsculas sobre 
un croquis de nn mapa de Centro 
Amérl ia, y qne usa mi representa
da sin limitaciones y restricciones 
de cualquier forma, tamaños, fon* 
djs, disposiciones, tipos o estilos 
de letras, colores y sos oombiuaclc- 
oes, sola o acompañada de dibujos, 
y que ampara y distingue artículos 
de tej'dos de punto, especialmente 
camisetas para hombres y niños, y 
se aplica o fija mediante etiquetas, 
o se manifiesta litografiada, pinta
da o estarcida, en calcomanías o 
por cualquier otro procedimiento 
adecuado, usado generalmente en 
el comercio y eo la industria, para 
todo lo cual acompaño los docu
mentos de le y.— Tegucigalpa, I). 
C-, dos de mayo de mil novecientos 
sesenta y dos.—(f) Miguel A. Ca
rranza” . Lo qne se pobe en cono
cimiento de) público para loa efec
tos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 28 
de mayo de 1962.

A bg en tin a  M. de  Chávez 
17 y 27 O. y 6 N. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha seis de mayo del año 
en curso, se admitió la solici
tud que d i c e :  “Registro de 
marca.—S. P. E —( Ra mo  de 
Economía y Hacienda).—En re
presentación del señor Pedro
E. Rivas Vargas, ciudadano 
nicaragüense, con domicilio en 
Managua, Nicaragua, respe
tuosamente vengo a pedir el 
registro y depósito de la marca 
de fábrica, consistente esen
cialmente en la denominación:

LADY W IL S U N
colocada en un rectángulo de 
fondo negro o de cualquier otro 
color, que usará mi represen
tado sin limitaciones ni restric
ciones de cualquier tipo, color 
estilo de letras, dibujos, fon
dos y dimensiones y sirve para 
distinguir, proteger y amparar 
toda clase de cosméticos y ar
tículos de tocador y de belleza; 
y podrá usarla sobre el pro
ducto en anuncios escritos o 
hablados, así como en sus en
vases, envolturas, bolsas, ca
jas, cartones, cubiertas, etc., 
ya sea impresa, grabada, es

tarcida o en calcamonías o 
cualquier otra forma o combi
nación usada en el comercio e 
industria. Acompaño el poder 
razonado y demás documento* 
de ley.—Tegucigalpa, D- C-, 
seis de mayo de mil novecien
tos sesenta y tres.—(f) Miguel 
A. Carranza” . Lo que se pone 
en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.—Teguci
galpa, D. C., 20 de m a y o  
de 1963.

Argentina M. de Chávez

17 y 27 O. y 6 N. 64.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber; que con 
fecha seis de mayo del año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: “ Marca de fá
brica.—S. P. E.— ( R a m o  de 
Economía y Hacienda).—En re
presentación del Doctor Pedro 
E. Rivas Vargas, ciudadano 
nicaragüense y domiciliado en 
Managua. Nicaragna, respe
tuosamente vengo a pedir el 
registro y depósito de la marca 
de fábrica, consistente esen
cialmente en la denominación;

colocada en un rectángulo yen 
letras mayúsculas y sirve para 
distinguir, amparar y proteger 
toda clase de cosméticos y pro
ductos de tocador, la que usará 
sin limitaciones ni restriccio
nes de cualquier tipo, color, 
estilo de letra, dibujos, formas, 
dimensiones y fondos; impre
sa grabada, litografiada, es
tarcidas o en cualquier otra 
forma o combinación usada en 
el comercio o !a industria, so
bre el producto, en anuncios 
escritos o hablados, así como 
en envases, boleas, envoltorios, 
cajas, cartones, cubiertas, etc. 
Acompaño el poder y demás 
documentos de ley.—Teguci
galpa, D. C., seis de mayo de 
mi! novecientos sesenta y tres. 
— (f) Miguel A. Carranza” . 
Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C.,
2) de mayo de 1963.

Argentina M. de Chávez 
17 y 27 O. y 6 X. 64.

R F 1 IA T E S

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 19 de Letras de lo 
Civil de Francisco Morazán. al 
público en general y para los 
efectos de la ley, hace saber: 
que en el local que ocupa este 
Despacho, se rematará en pú
blica subasta en la audiencia 
señalada para el día lunes vein
tiséis de octubre del corriente

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



8 LA GACETA----- REPUBLICA D E HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C , 17 DE OCTUBRE DE 1964

año, a la* diez de la mafianat ei 
inmueble que se describe asi: 
"Una fracción de ‘erreno. ubi
cada en el barrio “ Viera” de 
esta ciudad, que tiene una 
extensión superficial de dos 
mil setecientas diecisiete varas 
cuadradas; que mide y colinda 
en la siguiente forma: del mo
jón número cuatro con direc
ción Oeste, once metros ochen- 
tinueve centímetros, basta lle
gar al mojón número cinco; de 
este mojón al número seis con 
dirección O e s t e ,  veintiséis 
metros cuarentinueve centíme
tros; del mojón número seis 
con dirección Suroeste, hasta 
el mojón siete, nueve metros 
eetentinueve centímetros; de 
este mojón al número ocho con 
el mismo rumbo, diez metros 
setentiocho centímetros; del 
mojón número ocho con rumbo 
Sur, seis metros catorce cen
tímetros, hasta llegar al mojón 
número nueve; de este mojón 
con dirección Sureste, hasta el 
mojón n ú m e r o  diez, trein- 
tiocho metros trein ti nueve cen
tímetros; del mojón número 
diez hasta el mojón número 
once con dirección Oeste, vein
tiún metros trece centímetros; 
del mojón número once al 
mojón número cuatro, rumbo 
Norte, cuarentiséis metros se- 
sentidós centímetros; este úl
timo mojón cierra la fracción 
de terreno descrita; cuyos lí
mites son: Al Norte, terrenos 
de Roberto y Manuel David 
Agurcia Ugarte, carretera s 
Viera de por medio; al Sur y 
pl Oeste, terrenos de Cariota 
viuda de Valladares, la misma 
carretera de por medio, y al 
Este, terreno de ios Agurcia 
EwingM, El terreno así des
crito tiene como mejoras uns 
residencia construida reciente
mente con toda clase de ser
vicios y comodidades. Se en
cuentra asentado su dominio 
a favor de Virgilio Padilla Va- 
lenzuela bajo los números 168, 
folios 174 y 175 del Tomo 169 
del Registro de la Propiedad 
Inmueble y Mercantil de este 
departamento. Este inmueble 
fue valorado de común acuer
do por las partes en la canti
dad de cincuentisiete mil lem
piras exactos. \Y  se rematará 
para hacer efectiva cantidad^ 
de lempiras que el Ingeniero 
Rafael Virgilio Padilla Valen- 
suela, es en deberle al “Banco 
de la Propiedad, S. A.” de esta 
ciudad. Adviértese que por 
tratarse de primera licitación 
no se aceptarán posturas que 
no cubran las dos terceras par
tes del avalúo anterior.—Te- 
guácalpa, D i s t r i t o  Central, 
viernes 25 de septiembre de 
1964.
Manuel Antonio Padilla 

Bulnes,
Secretario.

Del 28 S. al 28 O. 64.

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado 29 de Letras de lo 
Civil, d e 1 departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los" efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia que se celebrará el 
viernes treinta de octubre del 
afio en curso, a las nueve de 
la mañana, y en el local que 
ocupa este Juzgado, se rema
tará en pública subasta el si
guiente inmueble: “Una por
ción de terreno de forma irre
gular, sito al Norte de la casa 
de la “ Quinta B erlín '\ tenien
do un área de un mil noventa 
y ocho m e t r o s  cuadradoe, 
treinta y siete centímetros, 
explicando que dicha porción 
se inclina hacia el Este de la 
indicada casa, y que se le han 
agregado veinte metros cua
drados para seguir como lími
te la orilla de un barranco, 
terreno en el que hay cons
truida una casa, paredes de 
piedra, cemento y ladrillo, cu
bierta con terraza de cemento, 
de tres piezas, seis el segundo 
y cinco el tercero, y este piso 
y el anterior son de un perí
metro de ciento ochenta me
tros cuadrados, habiendo en 
la parte Sur, un muro o ma
lecón de calicanto, y limita: 
al Norte, Sur y Oeste, con te
rreno que perteneció al Lie. 
J. Antonio Rivas, hoy de sus 
herederos, y al Este, con finca 
que fué de Manuel Gómez, 
hoy de bus herederos; el in
mueble descrito está situado 
en esta ciudad, y el dominio 
se encuentra inscrito a favor 
de la demandada con el N9 212, 
Folios del 284 al 287 del Tomo 
49 del Registro de la Propie*

dad de este departamento. Se 
advierte que por tratarse de 
primera licitación, no se ad
mitirán poaturaa que no cu
bran Ibb doa terceras partes 
del avalúo, el cual asciende a 
la cantidad de treinta mil lem
piras. Y se rematará para con 
su producto hacer pago de can
tidad de lempiras que la Nsefio- 
ra Juana Reina Martínez de 
Ramos es en deberle a la se
ñora Nella Grsnieri de Men
doza.—Tegucigalpa, D. C.f 23 
de septiembre de 1964.

Angel H. Amador, 
Srio.

Del 26 S. al 22 O. 64.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 1? de Letras de lo 
Civil, de este departamento, al 
público en general y para los 
efectos de la ley, hace saber: 
que en la audiencia del día 
nueve de noviembre del co
rriente afio a las diez de la 
mañana que se celebrará en el 
local que ocupa este Despacho, 
se rematará en pública sub&Bta 
el inmueble que se describe 
así: Una casa situada entre la 
Quinta A v e n i d a  y la Sexta 
Calle de Comayagüela, pare
des de adobe, entejada, de doce 
varas veintinueve pulgadas de 
Norte a Sur, por siete varas 
de ancho; con un corredor vo
lado de cuatro varas de ancho 
por el largo de la casa, con un 
caedizo que sirve de cocina, 
en forma de mediagua, estando 
el corredor forrado de tabla, 
más una galera de cuatro varas 
tres cuartas de largo por dos 
varas y media de ancho, fo
rrado de tabla, entejada, en

donde se encuentran instala
dos los servicios sanitarios, 
baño y lavandera, todo de ce
mento, edificaciones ubicadas 
en un solar que mide doce 
varas de fondo o sea de Orien
te a Poniente, cercado con ta
pias de adobes, pertenecientes 
a la propiedad y limitando: Al 
Norte, con casa y solar de Ma
nuel Palma; al Sur, casa y 
solar de loa herederos de don 
Antonio R. Reina, calle Sexta 
de por medio; al Oriente, casa 
de loa herederos de Guadalupe 
Flores Valladares, a n t e a  de 
Carmen Sierra, Avenida Quin
ta  de por medio; y al Poniente, 
tasa y solar de la señorita Las- 
tenia Selva; el inmueble así 
descrito está asentado a favor 
de Pablo R. Zúniga, con el 
número 59, folios del 57 al 58 
del Tomo 58 del Registro de la 
Propiedad Inmueble y Mercan
til del departamento. El in
mueble anteriormente relacio
nado se rematará para hacer 

[efectiva cantidad de lempiras 
que el señor Pablo R. Zúniga, 
es en deberle a Luis F. Láza
ros. Se advierte que por tra
tarse de primera licitación no 
se aceptarán posturas que no 
cubran las dos terceras par 
tes del avalúo hecho por Pe
ritos en la cantidad de cincuen
ta mil lempiras exactos. • T e 
gucigalpa, D i s t r i t o  Central, 
viernes n u e v e  de octubre 
de 1964.
M a n u e l  Antonio Padilla B.

Secretario.
Del 13 O. al 5 N. 64.

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado 19 de Letras de lo 
Civil del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de la ley, hace saber: que en 
la audiencia señalada para el 
día jueves veintinueve de oc
tubre del corriente año, a las 
tres de la tarde y en el local 
que ocupa eBte Despacho, se 
rematará en pública subasta 
el i n m u e b l e  que a conti
nuación se describe: “Un lo
te de solar s i t u a d o  en el 
barrio El Carmen de esta ciu
dad, marcado con el número 
veintiuno B el cual mide y 
limita así: al Norte, veinti
cuatro metros, limita con lote 
número cuarenta y cinco, ca
lle de por medio; al Sur, una 
c u‘r  v a de diecisiete metros 
cincuenta centímetros de radio, 
limita con lote número treinta 
y ocho, calle de por medio; al 
Este, veintiún metros, limita 
con lote veintidós, y al Oeste, 
quince metros noventa centí 
metros, limita con lote Vein
tiuno A, c o n  un ¿rea de 
quinientas veintiuna v a r a s  
cuadradas” . El inmueble an
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BANCO CENTRAL DE HONDURAS.

teriormente relacionado se es 
cuentra inscrito a favor i  
la señora Irma Venegaa i 
Matamoros Carrasco, be jo < 
n ú m e r o  318. folio 493 
494 del Tomo 154, del&gfc 
tro de la P r o p i e d a d  Ib 
mueble y Mercantil de estela 
partamento. El anterion&ee 
te descrito inmueble se ren* 
tará para hacer e f e c t i v i  
cantidad de lempiras que i 
señor Ernesto Matamoros Ci 
rrasco es en deberle a  Soca 
sal de la Sociedad Exportados 
de Café Hondurap, 8. de R l  
de esta ciudad. Se sdvietf 
que por tratarse de segué 
licitación, cualquier iKSbm 
será hábil. El inmueble foé va 
loradu por las partes ea |  
cantidad de quince mil lempi 
ras — Tegucigalpa, Distrito 
Central, martes 13 de octub'i 
de 1964.
Ma n u el  Antonio  Padilla 8.

M C ttE T A K IO  PKL. J  U'á.QáíM).

Del 16 al 26 O. 64.

El infrascrito. Secretario del Jopá 
2* de Letras de lo Ovil del depon 
mentó de Francisco MorazáaTll jó 
blico en general, HACE SABER; Qu 
el día lunes dos de noviembre dd ts 
mente año, a las nueve de la adw  
y en el local que ocupa este Despida 
se rematará en pública subasta d h 
mueble siguiente: “Una casa de «m 
tracción de adobê  con des paUU| 
entejada, tres ventanas, i ulaiTMBí¡4¡¡ 
con ladrillo de barro, eaciekda, ái 
pintura, constando de dos pkm, e» 
medor y cocina, teniendo qriaee fVÉ 
de frente por doce de fonde, d a d la  
un solar de una extensiÓQ mftéUá 
de manzana y media, teniendo fo 4 
guientes límites generales: a) Rv* 
propiedad de Isabel Sierra y 
Mejia, quebrada de por meAoi d  la 
te, con propiedad de J a i  fifias y 4  
Tomás González, quebrada de per as* 
dio; al Sur, con propiedad dttyM d 
Vásquez, calle de por medio, y ¿ 4»  
te, con propiedad de loe hepdpl 
Smith. Que en el lado Norte dd ■!* 
se encuentra una pequeña finca crié 
vada de plátanos. El inmueble anterior* 
mente descrito está ubicado pn U mu 
urbana del Municipio de Satuiingai 
de, y valorado el inmueble y «É a» 
joras en la cantidad de tres *8 Im  
piras, por los peritos nombrados 4 
efecto, y se rematará para hacer 
tíva cantidad de lempiras que el mtat 
Dionisio Sánchez es en deberle ri stftff 
Carlos H. Melara. Se advierte q »  flf 
ser de primera licitación, no ae ao(6r 
t&rán posturas que no cubran les dá 
terceras partee del avalúo heehs pe 
loe peritos.—Tegucigalpa, D. C» B 4* 
octubre de 1964.

Del 8 al 20 O.

Angel ff.
Secretaria.

64.

Nota de la Admirastracüi
Los originales qne W 

envíen para pnhBcMÉ 
en LA  GACETA, 
estar escritos por «n i 
frente y, si posible: 
re, a máquina.
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